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PRESIDENCIA DEL CONSEJO  
DE MINISTROS

DECRETO
De acuerdo con el Consejo de Minis

tros y a propuesta de su Presidente, 
Vengo en autorizarle para presentar 

a las Cortes el adjunto proyecto de ley 
concediendo pensiones a cuantos ciuda
danos figuran en relación, por haber 
comprometido la vida, la libertad o la 
carrera al servicio del ideal republica
no, con anterioridad al 14 de 7vbr.il 
de 1934.

Dado en Madrid a cuatro de Abril 
de mil novecientos treinta y cuatro. 
OTOETO AL C AL A-Z A M OIIA X TOELES 

Sil Pre&idcBtQ del Consejo de Ministros,
i' A l e j a n d r o  L e r r g u x  Ga r c ía ,

A LAS CORTES
/ Lñ República ha procurado cumplir 
#on celoso cuidado, desde que nació,.

el deber de honrar y enaltecer el nom
bre de los que en épocas de adversidad 
se sacrificaron por adelantar su triunfo.

En el arriesgado empeño hubo pre
cursores que han pasado a la Historia 
y no necesitan de otros honores que el 
de vivir perpetuamente en ella. Otros 
más modernos han sido pagando el úl
timo tributo a través de los años de Xa 

•Restauración, sin alcanzar el consuelo 
de ver triunfante su ideal, tras una vida 
do-lorosa de proscritos, primero, y, des
pués., arrastrando una existencia peno
sa que terminaba con el dolor supremo 
de dejar a viudas y huérfanos en el m a -. 
yor desamparo.

Todavía sobrevive una escasa legión 
de veteranos del ideal que comprome
tieron su jiboriad  y perdieron su ha
cienda, es decir, su carrera y su por
venir, acaso menos felices que los que 
les precedieron en el adiós a la vida,

'• porque les ha durado lo bastante para 
yer que, triunfante la República, ha

premiado con justicia a los victoriosos
de última hora, pero ha dejado en el
abandono de una ancianidad desvalida
y triste a los que han pasado en per*
manente sacrificio los años que van

* desde 1883, por ejemplo, hasta tres años
después de proclamada aquélla»

Debemos apresurarnos a remediáis
esta situación lamentable, como ya lo¡,
intentaron en vano Gobiernos anterior
res de la República y es preciso que*
para ello, preparemos a esos supervi*
vientes y a los deudos de los que falle*
cieron, un próximo 14 de Abril que lleve
a sus almas y a sus hogares un poco!
del calor cordial que a todos, nos viví*
fica en este aniversario. T>

En virtud de estas consideraciones el
Consejo de Ministros, a propuesta dej
su Presidente, tiene el honor de pre*
sentar a las Cortes el siguiente

*

PROYECTO BE - 'LEY

Artículo 1,° Las Cortes declarirt^
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que merecen gratitud de la República 
todos los ciudadanos que, al servicio 
del ideal republicano que triunfó por 
la voluntad popular el 11 de. Abril de 
.J931, habían puesto anteriormente e*t 
riesgo la vida, la libertad o la carrera 
y las perdieron por consecuencia de 
proceso en que recayera sentencia 
fírme,'

Artículo 2.® Los ciudadanos distin- 
. gu i dos por esta declaración, que vivan 

en la actualidad y no disfruten suel
do, pensión o haber pasivo- del Esta
do, percibirán, con carácter vitalicio, 
una pensión anual de 8.000 pesetas los 
militares o, marinos, que ' alcanzaron 
categoría de Jefes; 5.000, los militares 
o marinos que la tuvieron de Oficiales 

• • o Sargentos; 4,000, los militares o ma
rinos que fueron Cabos, soldado? o 
similares.

Los civiles con derecho a pensión 
según lar presente Ley, serán asimila
dos a la segunda de estas categorías.

Artículo 3,° El derecho al percibo 
de estas pensiones ‘arranca desde el 
día 14 de Abril de 1931.

El importe de los atrasos se con
signará en los Presupuestos para 1935.

El derecho a percibirlos es perso
nal e intransferible, considerándose 
como un premio a los supervivientes, 
que no será heredable.

Artículo 4.° Si alguno de los bene
ficiados por esta Ley estuviese actual
mente disfrutando sueldo, pensión o 
haber pasivo del Estado, podrá per
mutarlo par la pensión que le corres
ponda según el artículo 2.°

Artículo 5..° Las viudas que no ha
yan contraído segundas nupcias, las 
hijas que permenezean solteras y mien
tras no se casen, y los hijos menores 
de edad si los hubiere 3̂ mientras lo 
sean, de los beneficiados por esta Ley, 
tendrán derecho a la pensión que hu
biese eorrespandido a sus deudos, se
gún la clasificación del artículo 2.°, 
disminuida en un 25 por Ififi.

Artículo 8.° Las pensiones que se 
conceden por esta Ley serán abonadas 
con cargo al capítulo del presupuesto 
vigente.

Artículo 7.° A los efectos del dere
cho a pensión, en la 'forma 'que esta
blecen los precedentes artículos de la 
presente Ley, se declaran aptos, des
de la promulgación de la misma, a los 
incluidos en la siguiente relación;

Alférez X). Isidoro Martines Pozal.
Sargento D. Francisco Salinero Cas

tro.
Idem D, Jerónimo Sáiz Expósito.
Idem B. Pedro Sáiz García.
Idem D. Florencio Yillarreal Cruz.
Idem D, Agustín Barragán Zapata.
Cabo D-f Gerardo. Martínez Baba-

Sargento B. Enrique Gallego Gonzá
lez.

Paisano D. Ricardo Chain Fernán
dez., <

Capitán B. Pablo Andaras García. 
Sargento B. Pedro Serrano Trujülo. 
Cabo D, Ricardo Pérez Amado. 
Sargento Eugenio Sánchez Iz

quierdo,
. Idem B, Ildefonso López González. 

Idem B. Valentín Rubio Nieto.
Idem B. Domingo Santamaría San

tos.
Idem" EL Jerónimo Paíazüelo He

rrero.
—--Cabo D, Manuel Bezos Ortega.

Idem D  Daniel Mon/teilán Lozano, 
Idem D. Angel Alonso Rueda. 
Soldado B« Juan López Manchado. 
Sargento B. Juan Godoy Sánchez, 
Paisano D. Pedro Herrero Alvarez, 
Idem D. Leovígildo Abans.
Mein D. Lorenzo de la Hera.
Idem B. Gabmo .Rodríguez.
Marino B. Gonzalo Morcira Gonzá

lez. -
' Idem D. Vicente 'Díaz. Rey.

Idem, D., Jesús Ara, Jerez.- 
Berechohabientes:
Doña Francisca Carmona, viuda del 

Sargento fusilado D. José Guerrero 
Martín,

Doña Benita Pérez Martínez, viuda 
del Sargento fusilado D. Gregorio 
Cano.

Doña Josefina Veardeán, viuda del 
Capitán B. Higinio Mangado.

Doña Manuela Márquez, viuda del 
Teniente graduado Capitán D. Melchor 
Muñoz Epelde,

Doña Marcelina Gómez, viuda del 
Sargento B. Manuel Lorente Alcaide,.

Bona Apolo nía- Maíeu Fúster, viuda 
del Delineante de .Marina, ajusticiado^ 
Bv Manuel Bartual- Verdejo.

Doña Sofía Calvo, viuda del Oficial 
B. Pedro Sánchez Caballero.

Doña IIdefensa Núñez, viuda del 
Oficial B. Paulino Iglesias.

Doña María Fernández, viuda del 
Sargento D. Lisardo Vega.

Doña María Núñez, viuda del Sar
gento B. Pedro Recio,

Doña Francisca Sánchez Cano, viu
da del Sargento B. José María Yeláz- 
quez8

T>oña María Hidalgo, Gallardo, viu
da del Sargento D, Francisco Cortés 
Capote.

'Doña Teresa Casero Hallé, huérfana 
del Capitán B, Carlos Casero Ruis, 

Doña /Antonia Rubio Monedero, viu
da del marinero, D. Antonio Sánchea 
Moya.

.D oñaTrinidad Ortiz Martin y doña 
Eusebia Gómez,; madre y  viuda, res* 
jaectiy&thénte* del marinero J>* Fran«

cisco Bea Ortiz, a repartir por partes 
iguales mientras subsistan.

Doña Flora Broge, viuda del mari
nero D. Francisco Camús.

Doña Dolores Bragoso Campos, v u r  
da del Sargento D Angel Arins.

Doña María Prieto, viuda dfl Sai-»' 
genio B. Máximo Doncel Cuenca.

Doña Ascensión M ariscal/viuda del 
Sargento D. Cayetano Monteoliva.

Bona Argimiana Algara Serrano^ 
huérfana del paisano D. Sergio AR 
gara.

Doña Cresceneia Fontecha, viu<d( 
del corneta B. Antonio Castro.

Artículo 8.° Los incluidos en la re? 
lación precedente, o las derechoha* 
hientes de los que hubiesen fallecidcf 
al promulgarla, necesitarán identifica^ 
su personalidad y acreditar su dere* 
cho, sin otro requisito, para entrad 
del disfrute de la pensión que les pue*

. da corresponder. :
Artículo 9.° Se concede un pl&zó 

de tres meses, ampliable a cinco, paxai 
los que pudieran estar residiendo fue* 
ra de España sin haber perdido la na* 
cionalidad, para reclamar los derecho^ 
establecidos por esta Ley, tanto para 
los incluidos en la relación del ar* 
tículo- séptimo como para los que siii 
figurar en ella crean tenerlos.. , 5

La tramitación y resolución de di*'' 
chas reclamaciones se hará por la DD 
reccióxi general de la Deuda y Clasef 

’ Pasivas.
Madrid, 4 de Abril de 1934.

El Presidente del Consejo de Ministros
A l e j a n d r o  L erroxtx Ga r c ía .

DECRETOS

De acuerdo con el Consejo de Mi
nistros, >

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador civil de la pro
vincia de Valencia ha presentada don 
Alberto Aguilera Arjona.

Dado en Madrid a seis de Abril de 
mil novecientos treinta y cuatro. '

NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES.

El Presidente-, fiel Consejo fie Ministros». 
A l e ja n d r o  L e r r o ü x  G a r c ía .

De acuerdo con el Consejo de Mí
nistros,

Vengo en nombrar Gobernador civil
do la provincia de Valencia a D, Jóse 
Torrero Sánchez.

Dado en Madrid a seis de Abril dé
mil novecientos treinta y cuatro,,

NÍCETO ALCALA-LAMOBA X TOREES 
51 Presifiente fiel Consejo 'fie Ministro»- 1

A l e  JANpjao XJEmmux G a r c ía * ■



148 7 Abril 1934 Gaceta de Madrid.—Núm. 97
     *

MINISTERIO DE JUSTICIA

DECRETO
Solicitada del Ministerio de Justicia 

por Ser Trinidad Costa García, Priora 
i de t!a Comunidad de Agustinas Reco- 
; letal, de Reqüena (Valencia) autoriza
ción para que pueda traspasar unos lo- 

: ¡tes de terrenos, sitos en Vallecas, que 
i adquirió a plazos mediante los corres?' 
pondientes contratos con lia Compañía 
Madrileña de Urbanización, traspaso 
que se ve obligada a realizar debido 
a la imposibilidad en que se encuen
tra de ir abonando los plazos mensua
les a que está obliga ’a; y teniendo en 
icuenta que efectivamente, en virtud de 
¡los contratos privados de fecha 30 de 
de Diciembre de 1927, la expresada Co
munidad adquirió, según consta en uno 
de ellos, diez lotes, señalados con los 
números 394, 398, 398, 400, 402, 404,' 
406, 408, 410 y 412, por un total de 
10.055 metros cuadrados, y, según cons
ta en el otro contrato, seis lotes, nú
meros 416, 418, 420, 422, 424 y 426, con 
ton total de 4.583 metros cuadrados y 

¡ icón un valor para los 16 lotes de pe- 
í fcetas 88.754, cuya cantidad tiene que 
I iser abonada en plazos mensuales; que 
I a pesar del tiempo transcurrido desde 
1 la adquisición, no ha podido la Gomu- 
! ¡nidad hacer en ellos ninguna clase de 
' edificación, como era su propósito; que 
i debido a las circunstancias actuales, no 
¡ cuenta la Comunidad con los ingresos 
; y limosnas que le permiten atender al 
' Cumplimiento del pago de los plazos 
estipulados; que el cumplimiento con
siguiente implica para la Comunidad la 
¡pérdida de todas las cantidades entre
gadas y la reversión de dichos lotes a. 
;!a Compañía Madrileña de' Urbaniza
ción; que para evitar el grave perjui
cio que reportaría a la Comunidad el 
que se diera cumplimiento a las cláu
sulas de los respectivos contratos no 
tiene otro recurso a su alcance que 

" gestionar el traspaso de dichos terre
nos para resarcirse, si no de todas por 
lo menos de la mayor parte de las can
tidades entregadas, y para ello nece
sita la autorización correspondiente, 
dada la restricción consignada en el 
Decreto de 20 de Agosto de 1931; que 
para solicitar y efectuar después di- 

! cho traspaso ha obtenido el previo per- 
S aniso de su superior autoridad jerár

quica; y en atención a que está plena
mente justificada Ja imposibilidad de 

! jatender al correspondiente contrato, y 
1 ja que el acto de percibir las cantida- 
| des por la Comunidad con anteriori- 
, dad entregadas no conculca, en este 
(gpaso concreto, el espíritu que informa 
¡él Decreto mencionado; a que tampoco 

ADonen a aue se conceda la autori

zación solicitada ni la ley de Confe
siones de 2 de Junio ni el Decreto de 
27 de Julio de 1933,

El [Presidente de la República, a pro
puesta del Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 
decreta:

Artículo único. Se autoriza a Sor 
Trinidad Costa García, Priora de la 
Comunidad de Agustinas Recoletas, de 
Requena (Valencia), para que por sí o 
por quien legalmente la represente pue
da gestionar, efectuar y llevar, a cabo 
el traspaso de los lotes que adquirió 
para ser abonado su importe a pla
zos, según contrato de fecha 30 de Di
ciembre de 1927, celebrados con la 
Compañía Madrileña de Urbanización, 
por lo que pueda afectar a'dicho acto 
las disposiciones mencionadas, siempre 
que en todo lo demás se ajuste a las 
presoripcioines legales, y debiendo dar 
conocimiento la mencionada Superiora 
al Ministerio de Justicia de las ope
raciones que efectúe y lleve a cabo, a 
líos fines consignados en el artículo 25 
de la ley de Confesiones, apartado d) 
y párrafo final del mismo.

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil novecientos treinta y cuatro. 
NICETO ALCALA-ZAMORA Y TORRES

El Ministro de Justicia,

R a m ó n  A l v a r e z  V á l d é s .

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y  COMERCIO 

—

DECRETO
No existe, a buen seguro, en España 

preocupación económica que resurja 
con tan singular y matemática perio
dicidad como la de las importaciones 
de maíz dedicado a piensos de la ga
nadería. ' ’

En la concatenación de' problemas 
que tiene planteados toda riqueza des
taca, con fuerza inusitada en nuestro 
país, el de la coordinación de los in
tereses de la producción cerealista y 
ganadera.

A mayor precio del maíz, que pro
viene generalmente de su escasez, ma
yor es la necesidad de completar nues
tros efectivos pecuarios con importa
ciones, ya que no existe la debida pon
deración ni la normal ecuación queda 
establecida entre los términos maíz, 
ganadería y necesidades del consumo.

Para fomentar el comercio interior 
del maíz se puede apelar a la inten
sificación de su cultivo o a facilitar 
sus importaciones para cubrir el dé
ficit de las cosechas.

Se ha intentado acudir a la primera 
solución mediante el estímulo al pro
ductor por la concesión de primas, pero

el éxito del procedimiento no puede 
calificarse, ni mucho menos, como de* 
cisivo. Es bien cierto que cada día tien-: 
de a aumentar la superficie cultivada 
Se este cereal, pero no es menos cierto 
que todavía se tardará bastante tiem-: 
po, caso de lograrse, en nivelar la de
manda nacional con la oferta indígena* 
Además, e¡l rendimiento de cosechas no- 
ha seguido la progresión creciente que 
su aumento de cultivo haría suponer. 
Por el contrario, la cantidad de grano 
que se consigue es significativamente 
desproporcionada con relación al im
pulso del área trabajada.

En estas circunstancias planteado el 
problema, no queda otro remedio que 
proceder a la importación del maíz, 
como con insistencia  ̂demandan varia
dos sectores de la producción nacio
nal, especialmente el ganadero.

Pero lia importación de maíz no afec
ta sólo a la ganadería ni a sus culti
vadores, ni tampoco exclusivamente a 
estos dos aspectos de nuestra riqueza. 
Interesa, además/ a los trigueros y a 
los arroceros y, en general, a todos 
aquellos productores, cultivadores y  
elaboradores de productos fácilmente 
sustitutivos del valor de nutrición del 
maíz. Y muchos de estos cereales atra
viesan también al presente momento de 
gravedad suma en su econoihía, siendo 
más patente el caso del arroz, cuyas 
exportaciones han descendido en el úl
timo año en más del 70 por 100, de 
40.000 toneladas a 9.000 escasas.

Para remediar la crisis de los pro
ductores de arroz y coordinar al pro
pio tiempo sus intereses con los de los 
demás cerealicultores y con los de los 
ganaderos, parecería lógica la sustitu
ción de la deficiencia del maíz nacio
nal con los excedentes de su arroz. 
Pero para conseguir esta finalidad se
ría preciso que el ganadero español y, 
sobre todo, el ganadero rústico des
echasen sus principios tradicionales, 
tan propios del medio rural, y com
prendiesen que el arroz y, especial
mente, el desperdicio o de baja cali
dad sustituye con ventaja la riqueza 
orgánica rica en principios proteicos 
del maíz y que sus diferencias de pre- 
cios^-que en ¡las calidades expresadas 
no son excesivas—se encuentran sobra
damente compensadas con la mayor 
cantidad de materia nutritiva, fácilmen
te asimilable que- encierra en sus gra* 
nos el arroz. .

Sin perjuicio de que se estudie el 
problema de manera amplia y. se acuda 
incluso a profundizar en la raíz de este 
malestar endémico que el problema ce
realista con sus varias facetas pro
duce en España, como su origen es 
hondo y la situación presente exige y 
necesita remedio de urgente aplicación,
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se iha estimado posible acudir al esta
blecimiento de un sistema de compen-. 
saciones que, al propio tiempo que per
mita la mejora, siquiera parcial, de la 
[crisis arrocera, coordine los intereses 
íde la ganadería con los principios de 
tradición que le son tan arraigados, 
"N u estras  importaciones de maíz se 
¿vienen realizando normalmente con 
pocas oscilaciones, siendo el prome
dio de las cantidades entradas duran
te el trienio anterior cerca de 170.000 
toneladas; cifra que, aun reducida el 
pasado -año, debido al excedente del 
laño 1932, en que se im portaron 273.000 
y, por tanto, un exceso de más de 
100.000, puede considerarse como tope 
•de cualquier operación que con maíces 
¡exóticos se realice.

Por otra parte, los excedentes de 
•nuestra producción arrocera—falta de 
¡colocación, al extremo que en algún 
¡m-omento se ha llegado a pensar en su 
¡quema, a imitación de las'norm as se
guidas con los cafés en el Brasil—se 
cifran en unas 50.000’ toneladas.

Planteada con estos antecedentes la 
cuestión, el Gobierno ha estudiado la 
posibilidad de llegar al establecimien
to de un sistema de compensaciones 
¡que, sin perjudicar ningún interés na
cional legítimo, procure ventajas que 
¡remedien la situación precaria de 
nuestra economía arrocera.
. Y el problema, una vez orientado 
hacia esta compensación de mercan
cías, mediante el estableciíhiento de 
un “iClearing” sometido al control del 
Banco, entidad' u organización que con
ceda mayores garantías en la finan
ciación del problema de nuestra ex
pansión arrocera, como ya se hizo an
teriormente para la operación autori
zada por Decreto de 6 de Mayo de 
1933, se reduce a una cuestión de pre
cios.
■ El precio del maíz nacional alcan
za, hoy en día, proporciones exorbi
tantes. Su cotización actual excede de 
.50 pesetas por 100 kilos, cuando el 
precio que se señaló- como normal por 
ie'l Decreto de 6 de Mayó, antes citado, 
[era el de 38 pesetas.

Esta prima, de más de 12 pesetas 
por quintal métrico, grava y redunda 
en considerable perjuicio del ganadero 
español. Y la posibilidad de efectuar 
importaciones que redujesen en canti
dad bastante este exarcebado auge en 
la cotización del maíz, sólo pudiera 
conseguirse mediante la rebaja de sus 
derechos arancelarios, controlados, in
tervenidor por el Estado en la forma 
¡que las disposiciones sobre abasteci
mientos, declaradas Ley de la Repú
blica en 17 de Septiembre de 1931, 
permiten.

Por otra parte, .la nota 84 bis del 
■Arancel dé Aduanas consiente dicha

rebaja en favor de la ganadería, que 
íes la que clama ahora por el encareci
miento del precio del maíz, y autoriza 
al Gobierno para que por él se esta
blezcan los correspondientes cupos de 
im portación con derechos reducidos 
y se señalen los países de origen de 
dichas importaciones.

Por ello, en atención a la situa
ción, el Gobierno ha creído llegado 
el momento de hacer uso de estas 
autorizaciones y—teniendo presentes 
las circunstancias citadas—ver de con
seguir una compensación para lo-s pro
ductos agrícolas españoles a expensas 
de los correspondientes permisos de 
importación de cupos de maíz origi
narios de los países productores que 
le concedan ventajas suficientes, siem
pre con respeto de los precios topes 
que se consideren indispensables para 
la (defensa de la economía de nuestros 
otros cereales.

Con estos antecedentes a la vista, se 
ha estimado que pudiera a-cudirse a 
un sistema eficaz para nuestra econo
mía, basado en compensaciones de 
compra.

Y en atención a las consideraciones 
expuestas, de acuerdo con el Consejo 
de Ministros, a propuesta del de In 
dustria y Comercio,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se mantiene, con arre

glo. a las disposiciones del presente 
Decreto, el principio de prohibición 
temporal de importar maíz, señalado 
en el artículo 1.° del de 6 de Mayo 
de 1933.

Artículo 2.° Las cantidades autori
zadas en virtud de la excepción del 
citado Decreto y que en la actualidad 
se encuentren pendientes de despacho 
ó en depósito o almacenaje aduanero, 
se despacharán en el plazo máximo 
de diez días hábiles, contados desde 
la fecha de publicación del presente 
Decreto, con él derecho de arancel 
de 15,65 pesetas oro que rige en la ac
tualidad. .

Para las cantidades no despachadas 
en el expresado plazo se entenderán 
caducados todos los permisos de im
portación concedidos, salvo acuerdo 
tomado por Orden ministerial dictada 
por el Ministro de Industria y Comer
cio y aprobada en Consejo de Minis
tros para cada caso.-

De hacerse alguna concesión de es
te género excepcional, las cantidades 
importadas por este concepto adeuda
rán, cualquiera que sea el momento 
de su importación, las 6,65 pesetas oro 
fijadas.

Artículo 3.° El Ministro de Indus
tria  y Comercio podrá autorizar la 
importación en España de una canti- 

'd ad  de maíz extranjero que no exceda 
de 75.000 toneladas, en las épocas y

dentro de los límites qu^ fijen las ne
cesidades dél consumo, y mediante el 
concierto de las compensaciones que 
m ejor conduzcan al acrecentamiento 
de la exportación de otros productos 
nacionales de orden similar.

A tal efecto', la Dirección general de 
Comercio propondrá, de acuerdo con 
el Banco Exterior de España, los tér
minos de la operación, sobre 'la base 
de compensar las importaciones del 
maíz con exportaciones conjuntas y; 
equivalentes de otro producto análo
go, especialmente el arroz; teniendo 
en cuenta para ello, no sólo los estu-* 
dios y proposiciones de dicho Banco, 
sino también las demás ofertas que li
bremente puedan presentar cua'les- 

. quiera otras entidades u organizacio
nes.

Artículo 4.° La Comisión intertan 
nisterial de Comercio Exterior, antes 
o después de cumplido el trámite ex
presado en el artículo precedente, se
gún lo estime más oportuno, será la 
encargada, conforme a lo dispuesto 
para los productos contingentados en 
los Decretos de 15 de Noviembre y 
26 de Diciembre último, de distribuir 
por países de origen el cupoi global de . 
importación.

Artículo 5.° Con el fin de que nues
tra exportación arrocera llegue al ma
yor límite posible, y de que sus pre
cios puedan coordinarse con los de 
otros países concurrentes al mercado 
internacional, además del apoyo que 
el concierto de la operación puéda 
proporcionar por parte de los países 
vendedores del maíz y de las entida
des mediadoras, se autoriza al Minis
tro de Industria y 'Comercio para q*ie, 
en su caso, recabe de la Federación 
Sindical de Agricultores Arroceros la 
concesión de las ventajas máximas 
que su situación le permita otorgar 
para los arroces nacionales que se des
tinen a la exportación.

Artículo 6.° El Consejo de Minis
tros, a propuesta del Departamento de 
Industria y Comercio, resolverá la for
ma de efectuar y de atribuir la ope
ración a que se refiere el artículo 3.°, 
y por el resultado de los antecedentes 
que se reúnan y haciendo uso de las 
facultades consignadas en la Ley de 
14 de Enero de 1932, fijará los dere
chos arancelarios que deban gravaí 
el maíz exótico cuya importación se 
autorice y los precios topes a que co
rrelativamente deba sujetarse la venta 
de dicho producto en España.

Artículo 7.° Del cumplimiento de 
cuanto' se previene en el presente De
creto queda encargado el Ministerio 
de Industria y Comercio, cuyo titular 
podrá adoptar por sí, o coordinada- . 
mente con los demás organismos ofi
ciales que intervengan en lias ©pera-
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c iones en este Decreto previstas, las 
pedidas que considere oportunas pa
ra la mayor eficacia de cuanto en él 
se dispone,

Dado en Madrid a tres de Abril de 
mil nove cie ntos treinta y cuatro. 
¡N10ETQ ADCADA^AMORA Y TOARES 
, M MiEttstro Industria y Coaier eio,
í . B ic a b d o - Sa m p ^ r  I b á ñ e z ,

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
DE MINISTROS

ORDEN
Ilmo. Sr,: A propuesta del Ministe

rio de Instrucción pública y de aeuer-. 
4ÜÓ con lo establecido en el artículo 3.° 
del Decreto, de 2:9 de Diciembre de 
.1933 y en el de 19 de Enero del ano 
actual»

Esta Presidencia ha tenido a bien 
nombrar "Vocal de ese Patronato en 
representación del Consejo Nacional 

■ ele Cultura? a B, Ricardo Vinos y San
tos, en la vacante por renuncia de don 
Juan Uña, que anteriormente lo des
empeñaba.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos, Madrid, 4 de 
hAbril de 1934.
I .ALEJANDRO LERRQUN
leñar Presidente del Patronato adir i- 
i nistrador de los bienes incautados a

la Compañía de Jesús.

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDENES

Ilmo. Sr.: Este Ministerio, con su- 
, jíción a lo dispuesto en el artículo 303 
, ele la ley Hipotecaria, lia tenido a bien 
y Nombrar p ara el Registro de la Pro- 
: piedad de Nules, de primera" clase*
: a D. Antonio Sauras Earberán, que sir
ve el de übeda. .

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 3 de 
"Abril de 1934.

RAMON ALYAREZ YALDES
Señor Biiector general de los Regis

tros y Ge! Notariado.

' limo. Su.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, La tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad do Vendrell, de segunda clase, 
& D, Crescenciano Aguado Merino, ex
cedente,

Lo digo a V. I. para su conocimien

to. y efectos oportunos., Madrid, 3 de 
Abril de 4934..

. RAMON ALVAREZ YALDES ’
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Ilmo.'Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo -dispuesto-en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Almagro, de tercera clase, 
a 4>. Hipólito Villasarde Fernández, 
que sirve el de Pola de Siero.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 3 de 
'Abril de 1834, •

RAMON ALVARÉZ YALDES 
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Esté •Ministerio* con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro -de la Pro
piedad ele Rerga, de tercera clase, a 
B. Alejandro A. de Medina, que, sirve 
el de Castellote.

Lo digo a Y. I. para su conocunien- 
io y efectos oportunos... Madrid, 3 de 
Abril de 4934.

RAMON' ALYAREZ YALDES
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo. Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el artículo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Cuevas de Almanzora, de 
tercera clase, a D. Andrés Alonso; 
Frías, que sirve el de Villaf ranea del 
Bierzo.

Lo digo a Y. L para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 3 de 
Abril de 1934.

RAMON ALYAREZ* YALDES
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

limo, Sr.: Este Ministerio, con su
jeción a lo dispuesto en el articulo 303 
de la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro «de la Pro
piedad de Medina Sidonia, -de tercera 
clase, a D. José Aguilar 'Cálvente, que 
sirve el de Sepúlveda.

Lo digo a Y. I. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 3 de 
Abril de 1334.

; RAMON ALYAREZ YALDES
Señor Director general de los Regís? 

Iros y del Notariado. ' {

Ilinov Sr.,: EMe Ministerio, con su
jeción a¡ lo dispuesto en el artículo 393 
de la ley Hipóte caria, ha tenido a bien 
nombrar pura el Registro de la Pro
piedad de RMhuega, de cuarta clase* 
■a'Bv Jo# Cabezudo. Asiraiu, que sir
ve él de Amurrioy

Lo digo» a Y,. L para su conocimien
to y efectos: oportunos. Madrid, 3 de 
Abril de 4934..

RAMON ALYAREZ YALDES
Señor • Bireetor general de ios Regis

tres y del Notariado.

Excmo. Sr.: Habiendo cumplido la 
edad reglamentaria el Alguacil del Juz
gado de primera instancia e insirum 
ción de. Navaherraosa, D. Isidoro Ro
mán del Cerro* y de conformidad con 
lo» dispuesto, en los artículos. 49, 5Q> 51. 
y 52, del Estatuto de Clases pasivas 
de 22 de Octubre de 1326, apartado 41 
de la Beaf orden de 17 de Marzo 
de 1923: y Decreto de 23 ds Abril 
de 1831,

Este Ministerio- ha tenido a. bien de
clarar jubilado al referido Alguacil don 
Isidoro. Román del Cerro, con el haber 
que por clasüiraeión le corresponda* 
siendo baja definitiva .en el servicio 
activo. '

Lo digo a V. E. para su. conocimien
to y efectos- Madrid, 4 de Abril de 1934*

P. D.,
RICARDO LOPEZ BARROSO

Señor Presidente de la Audiencia ierrR 
■torial: de Madrid.

MINISTERIO DE LA GUERRA

ORDENES CIRCULARES 
Excmo. Sr.: Vista la propuesta de 

libertad condicional formulada por el 
Jefe de la Penitenciaría militar de Mâ  
fión a favor del corrigendo de la mis-* 
ma, soldado del Regimiento de Artille» 
ría ligera número 12, Manuel Rubio» 
Fernández, condenado a la pena de do¡$ 
años y seis meses de prisión militar; 
correccional por el delito de sedición 
militar; teniendo en cuenta 1a. natura-* 
leza de la pena impuesta, circunstanciad 
que en el hecho concurrieron, buena' 
conducta observada, tiempo que lleva 
cumplido y lo dispuesto en la Ley dé 
28 de Diciembre de 1818, dictada para 
aplicación én el fuero de Guerra de la' 
de 23 dey Julio de 1914 y el favorable 
informe de la Asesoría de este Depara 
lamento, , !

Este Ministerio, en cumplimiento del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto conceder la libertad
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nal al corrigendo Manuel Rubio Fer
nández.

Lo que comunico a Y. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid, 5 
de Abril de 1934.

DIEGO HIDALGO
Señor...

Excmo. Sr.: Vistas las propuestas de 
libertad condicional formuladas por las 
Juntas de disciplina de las Prisiones y 
a favor de los reclusos que se expre
san: Reformatorio de Adultos de Oca- 
ña, Atamasio Solano García y Antonio 
Moral'Carrillo; Reformatorio de Adul
tos de Alicante, Miguel García Jimé
nez, y teniendo en cuenta que los ex
pedientes de propuesta se ajustan a lo 
prevenido en las Leyes de 23 de Julio 
de 1914 y 28 de Diciembre de 1916, así 
como en los artículos 48 y siguientes 
del Reglamento para los servicios de 
Prisiones de 14 de Noviembre de 1330, 
declarado vigente por Decreto de la 
Presidencia del Gobierno Provisional de 
Ha República fecha 5 de Junio de 1931,

Este Ministerio, en cumplimiento de 
lo acordado por el Consejo de Minis
tros y de conformidad con las dispo
siciones citadas, ha resuelto conceder 
la libertad condicional a los reclusos 
Atanasio Solano García, Antonio Mo
ral Carrillo y Miguel García Jiménez.

Lo que comunico a V. E. para su co--
• nocimieiBfo y cumplimiento. Madrid, 5 

de Abril de 1934.
p. n.,

DIEGO HIDALGO
Señor...

Ilmo. Sr,: Vista la propuesta de li
bertad condicional formulada por el 
Comandante militar Jefe de la Tristón 
fiel Hacho (Ceuta) a favor del recluso 
D. Felipe Gallardo Linares, condenado 
a la pena de ocho años, ocho meses y 
.veintiún días de presidio mayor por 

, el delito de malversación de fondos 
públicos; temando en cuenta la natu
raleza de la pena impuesta, 'circuns
tancias que en el hecho concurrieron,

• buena conducía observada, tiempo que 
lleva cumplido y lo dispuesto en la Ley 
de 28 de Diciembre de 1916, dictada 
para aplicación en el fuero de Guerra 
de la de 23 de Julio de 1914, y el fa
vorable informe de la Asesoría de este 
Departamento,

Este Ministerio, en cumplimiento del 
acuerdo del Consejo de Ministros, ha 
resuelto conceder Ja libertad condicio
nal ¡al recluso D. Felipe Gallardo Li- 
Bares, ¡mencionado anteriormente.
- Do que comunico a Y. E. nara, m co

no cimiento y demás efectos. Madrid, 5 
de Abril de 1F34. ¡

P. D.,
DIEGO HIDALGO

Señor...

Excmo. Sr.: Para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el Decreto de 7 de 
Marzo próximo pasado (D. O. núme
ro 56), crean do la, cartera militar de 
identidad para el personal de la pri
mera y segunda Secciones del Cuerpo 
Auxiliar Subalterno del Ejército, y la 
tarjeta militar de identidad para las 
de la tercera y quinta, por este Minis
terio se ha resuelto dictar lo si
guiente:

Cartera m ilitar.

Este documento será personal e in
transferible y lo usarán los pertene
cientes a la primera y  segunda Sec
ciones del citado Cuerpo, siempre que 
disfruten sueldo igual o mayor que el 
que tengan o puedan tener los Alfére
ces del Ejército.

Tendrá para sus poseedores una sig
nificación análoga a la de la cédula 
personal, sin que excluya de la adqui
sición y uso de ésta en los casos que 
marquen las leyes fiscales y sus re
glamentos.

Servirá como documento de identi
dad para justificar ante las Empresas 
dedicadas aj transporte de personal 
convenidas para este. objeto el dere
cho de sus poseedores a efectuar via
jes que no sean por cuenta del Estado 
y cuando se haga uso de permiso con
cedido reglamentariamente con arre
glo a los convenios establecidos. con 
las Compañías de ferrocarriles.

Esta cartera y su talonario será de 
forma y tamaño idéntica a la actual
mente en uso por los Generales, Jefes, 
Oficiales y sus asimilados, diferencián
dose en el color de la piel de las ta
pas, que será azul tina, añadiéndose 
en renglón inferior al epígrafe “ Carte
ra militar de identidad” en las mis
mas, las iniciales C. A, S. E. y en que 
el papel de las gualdas y del talonario 
sera de color siena, suprimiéndose, 
además, la ampliación para el ascenso 
y  el penúltimo párrafo de las instruc
ciones para su uso.

El precio de esta cartera será de 
4 pesetas, y él de cada talonario de 
vales, de 0,25 pesetas, con cargo una 
y-otro al interesado.

El retrato ele 0,06 por 0,04 metros 
lo facilitará el interesado para unirlo 
y sellarlo en su cartera. Retrato y sello 
se renovará cada cínico años como pía-* 
zo máximo.

La duración de la cartera sólo es
tará limitada por deterioro notable

que la inutilice, en cuyo caso se re-» 
pondrá con el misnfo número.

La cartera militar y su número sé! 
anulará definitivamente por extravío 
o cuando el propietario pierda dere-; 
cbo a usarla. En el primer easoi dará ! 
conocimiento el interesado a su Jefe 
con la mayor rapidez posible, para suj 
reposición con nuevo número, y en elij 
segundo, la entregará para su anula** 
oión.

El talonario de vales con su cartera 
militar de identidad servirá para via* 
jar por las 'lineas de las Compañías 
de ferrocarriles que tienen con certa* 
do convenio con este Departamento^

Para ello», el interesado llenará en  
cada vale y su talón, -en tinta, la fe* 
cha y lugar en que los emplee, la cía-* 
se del billete del ferrocarril que deseeT 
y el recorrido para el que lo solicita*: 
bajo su firma, indicando sü empleo#,

A cambio de cada vale, que só lo ’ 
servirá para un viaje sencillo y  que 
lo presentará unido al talonario con lá. 
cartera militar en la expendeduría,: 
para que dicho vale quede en ella, cok 
d i o  justificante, recibirá un billete al 
precio de 6,03 pesetas el kilómeir-o eril 
primera clase y a 0,225 pesetas en se*, 
gen da clase, recargado en un 10 ppú 
100 de su importe. ("Orden del Minas-*; 
terio de Hacienda de 13 de Noviem* 
hre de 1911, G a c e t a  núm. 318.) '

El billete obtenido a cambio de im 
vale militar da derecho a que se lid 
transporte al interesado gratis 30 k i«: 
logramos de equipaje y 70 más al pre*! 
ció de primera clase de la tarifa legal; 
de pequeña velocidad; siendo para to^ 
das.las demás condiciones de aplicaciórL 
de este billete las mismas que los bi*j 
lletes ordinarios, con las limitaciones; ■ 
a que éstos están sujetos en cuanto ¡a¡ r 
puntos de destino y mínimos de iré*; 
corrido; valiendo también para o c u 
par asientos de lujo mediante el pago 
ele súpleme rito correspondiente.

Los poseedores de este billete po
drán pasar en marcha de segunda A 
primera clase, previo aviso al interq 
ventor del tren, quien extenderá el su* 
plemenio correspondiente del trayecto 
a recorrer, por el que el intersado { 
abonará 0,0075 pesetas por kilómetro* ! 
más el importe del Id por 100 de está , 
diferencia. A

El billete deberá exhibirse en mar* 
cha, siempre en unión de la cartera! 
militar de identidad con mi talonario;, 
siii este requisito se considerará nulo; 
el billete, imponiéndose a su porta do rj 
igual penalidad que si estuviera des* 
provisto de él. A

Por la imprenta y  talleres de está. 
Ministerio se confeccionará esta car*] 
lera militar y su talonario en igualdad 
de condiciones que lo vi en» realizan* 
do con la creada por Decreto de 18  i
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Noviembre de 1911. (C. L. número 

2 1 2 .)
Los Jefes de los Centros, Cuerpos y 

jtlependelicias, solicitarán, en duplica
da •relación, de la imprenta y talleres 
de as te Ministerio, el número de car- 
terí/l con talonarios precisos para el 
perennal dependiente de ellos, cuando 

; se los comunique se ha terminado su 
i 'confección.
I Una vez recibidas, cuidarán los Je

fes (lúe se llenen en cada una todos 
los Requisitos reglamentarios.

La reposición de talonarios que se 
Agoten se hará llenando las mismas 
formalidades que en la actualidad se 
observa con los que usan los Genera
les, Jefes, Oficiales y sus asimilados.

i

Tarjeta militar,

i El personal de la tercera y quinfa 
le cc ion es  del Cuerpo Auxiliar Subal- 
j termo del Ejército; y el de la primera 

y  segunda que no alcance el sueldo de 
Alférez, usarán la Tarjeta militar de 
identidad, creada por Decreto de 11. 

; de Abril de 1917 (C. L. núm. 61), sién
doles de aplicación la legislación vi
gente en esta materia.

! Lo digo a V. E. para su conocim ien
to y cumplimiento. Madrid, 6 de Abril 

: de 1934.
i DIEGO HIDALGO
, Señor...

MINISTERIO DE MARINA

ORDEN
Ilmo. Sr.: Para el mejor cumplí» 

¡miento de la Ley del día 2 de Febrero 
de 1934, que autoriza al Ministro de 
Marina para disponer del 4 por 100 
de las subvenciones percibidas por la 
Compañía Trasatlántica desde el co
mienzo de su actual concierto con el 

; Estado, hasta el 28 del referido mes,
! y  de un crédito extraordinario de un 
• millón cien mil pesetas (1.100.000 pe
setas) para anticipar una anualidad 
de sus pensiones al personal pasivo 
de dicha (Compañía,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que el pago lo verifique, con el 
concurso de las Delegaciones y Sub- 

, delegaciones marítimas, la Comisión 
de reajuste de pensiones, jubilaciones 
e indemnizaciones de la Compañía 
Trasatlántica; y de conformidad con 

| lo propuesto por ésta y lo informado 
: por la Ordenación de Pagos y la In- 
j tervención Central, ha tenido a bien 
| aprobar las reglas siguientes, con 
| arreglo' a las cuales habrá de verifi- 
: carse dicho pago:

1.® Por la Ordenación de Pagos del 
Ministerio de Marina se hará libra

miento en firme de la cantidad de un 
millón cien mil pesetas (1.100.000) a 
nombre del Habilitado de la Subse
cretaría de la Marina civil. Este li
bramiento se justificará con copia de 
la Ley que concede el crédito y de la 
presente Orden ministerial, haciéndo
se con cargo a la Compañía Trasat
lántica y en calidad de anticipo, a re
integrarse del mismo el. Estado sobre 
los bienes de dicha Empresa que se
ñale el Gobierno al hacerse firme la 
liquidación.

2.a La Compañía Trasatlántica pon
drá a disposición del Habilitado de la 
Subsecretaría de la Marina civil las 
cantidades a que ascienda el 4 por 100 
de las subvenciones cobradas desde el 
comienzo de su actual concierto con 
el Estado para la continuidad de los 
servicios de Comunicaciones Maríti
mas Trasoc-eánicas, y de las que por 
el mismo concepto correspondan has
ta e'l 28 de Febrero del año en curso.

3.a El pago de las pensiones y ju
bilaciones se hará por los Habilitados 
de las Delegaciones y Subdeiegaciomes 
marítimas- según las órdenes que con 
tal fin sean expedidas por la Comisión 
de reajuste de pensiones y previa la 
situación de fondos que hará el Ha
bilitado de la Subsecretaría, con arre
glo a las órdenes de dicha Comisión.

4.a Los pensionistas y jubilados a 
quienes alcanza el beneficio concedido 
por la Ley, tendrán derecho a perci
bir el anticipo del año que les corres
ponde por la Delegación o Subdelega- 
ción marítima a que pertenezca el do
micilio en que figuraban cuando per
cibieron la última pensión ‘en Mayo 
de 1932.

5.a Sólo tendrán derecho al cobro 
de este anticipo los que en 1.° de Ju
nio de 1932 estuvieran en el disfrute 
de pensión o jubilación, y los que figu
ran en la relación remitida por la 
Compañía a esta Comisión como pen
dientes de tramitación de sus expe
dientes "en la misma fecha. De éstos 
quedarán exceptuados los que cobra
ron indemnización por despido.

6.a La justificación de este derecho 
se acreditará indistintamente por la 
póliza de la Compañía o con una cer
tificación de ésta, en la que se acre
dite su pensión o jubilación, o el es
tado de trámite de su expediente en 
la fecha fijada.

Cuando no se presente al cobro el 
propio interesado',, deberá acompañar
se, además, la fe de vida correspon
diente y poder expedido a favor de 
la persona que lo realice en su nom
bre.

7.a Caso de fallecimiento de los ju
bilados, sus herederos legales tendrán 
derecho a cobrar lo que corresponda 
hasta la fecha del fallecimiento, me

diante la justificación del misino por 
medio de la correspondiente declara
ción de herederos.

Si el fallecido dejase viuda o huér
fanos con derecho, éstos, indepen
diente de lo que figura en el párrafo 
anterior, cobrarán además e'l 4 por 100 
de la jubilación desde el momento del 
fallecimiento hasta completar el año.

La viuda que al fallecer dejara huér
fanos con derecho, éstos cobrarán el 
importe completo del anticipo del año 
de pensión.

Los casos dudosos se resolverán se
gún las normas que tenía establecidas 
Ja Compañía Trasatlántica.

8.a Los pensionistas y jubilados re
sidentes en el extranjero deberán so
licitar su derecho por mediación del 
Cónsul de “su residencia, por cuyo con
ducto Ies será enviado lo que les co 
rresponda, u otorgar ante dicha Auto
ridad el necesario poder,' para que 
cualquiera otra persona pueda hacer 
efectiva la cantidad a que tenga de
recho.

9.a Por las Delegaciones y Subde- 
legaciones marítimas se dará a esta 
Orden ministerial la máxima publici
dad, para conocimiento de los intere
sados.

10. Con objeto de poder solventar 
las dificultades que puedan presentar
se en el momento del pago, la Comi
sión queda autorizada para destacar a 
cuelquiera de sus miembros a las lo
calidades donde 'se considere conve
niente, para que presencien e inter
vengan el misino,

11. Con objeto de no alargar inde
finidamente esta gestión, se fija un pla
zo de tres meses para hacer efectivo 
el anticipo, a partir de la fecha que 
la Comisión marque para comenzar eJ 
pago.

12. Para la mayor rapidez de esta 
gestión, la Comisión de reajuste po
drá comunicarse directamente con las 
Delegaciones y. Subdelegaciones marí
timas.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y efectos. Madrid, 5 de 
Abril de 1934.

J. JOSE ROCHA

Señores Subsecretario de la Marina
civil, Delegados y Subdelegados ma
rítimos.— Señores...

MINISTERIO DE HACIENDA

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vista la instancia que ele

van a este Ministerio varios funciona
rios, .asumiendo la representación de 
los Cuerpos de Arquitectos del Catas
tro, Ingenieros de Montes, de Minas e
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Industrial, Pericial y Auxiliar de Con
tabilidad, Abogados del Estado, P rofe
sores Mercantiles y  Peritos E lectricis
tas, todos ellos al servicio de la Ha
cienda, en súplica de que les sean de 
aplicación los beneficios otorgados por 
la Orden de* 26 de Febrero próxim o 
pasado, en favor de las viudas, h ijos y 
huérfanos de funcionarios del Cuerpo 
general, que hayan solicitado tomar 
parte en. las oposiciones a plazas de 
Auxiliar del expresado Cuerpo, con vo
cadas por Orden ministerial de 3 de 
Noviembre últim o; beneficios consisten
tes en el derecho de figurar como apro
bados, con  solo obtener la puntuación 
mínima, sin asumir plaza de las 456 
anunciadas, que quedarán íntegras para 
la libre oposición : .

Considerando que la concesión otor
gada al Cuerpo general se funda en 
razones de indudable equidad y en 
consideraciones tan objetivas y univer
sales como son las derivadas del p ro 
pósito de rendir el debido tributo al 
principio de que no exista trato des
igual entre unos y  otros "'■servidor es del 
Estado cuando sus condiciones y aspi
raciones son las mismas, y al criterio 
siempre defendido de contribuir a la 
íntima satisfacción de los funcionarios, 
para -e l m ayor rendimiento en el des
empeño de su función, si de ello no se 
derivan perjuicios señalados para el in
terés público o el derecho de tercero: 
- Considerando que siendo esos los fun

damentos del beneficio otorgado a los 
funcionarios d e l Cuerpo general, no 
existe razón bastante para mantenerlo 
limitado a ese grupo de servidores, 
pues si bien es cierto que las oposicio
nes en que la concesión ha de cristali
zar, son las convocadas para cubrir pla
zas del Cuerpo favorecido, no es menos 
indudable que esta circunstancia care
cería de la necesaria consistencia, para 
denegar la pretensión deducida por 
otros Cuerpos, y ello, a lo sumo, justi
ficaría convenientes .previsiones, que 
pueden también establecerse como base 
de la nueva concesión:

Considerando que la dificultad que 
mueve a esta sugerencia puede orillar
se perfectamente, otorgando la conce
sión pretendida a base de la estricta 
reciprocidad entre todos los Cuerpos y 
funciones de este Ministerio, con lo 
cual se armonizan aquellas aspiraciones 
y estas necesidades; usando de las fa
cultades que me han sido conferidas, 
he tenido a bien acordar, dando a esta 
resolución un carácter general: 

Primero. Que los beneficios otorga
dos por la Orden de este Ministerio de 
26 de Febrero del año actual, a favor 
de las viudas, h ijos y huérfanos de los 
funcionarios del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública,

que hayan solicitado tomar parte en las 
actuales oposiciones de la Escala Auxi
liar,. para figurar entre los aprobados 
con  solo obtener la puntuación mínima, 
sin consumir plaza, se hagan, desde lue
go, extensivos a partir de estas mismas 
oposiciones, a las viudas, hijos, y huér
fanos de funcionarios de los demás 
Cuerpos especiales dependientes de este 
Ministerio que hayan solicitado tam
bién tomar parte en las actuales op o 
siciones de Auxiliares del Cuerpo ge
neral.

Segundo. Que tal beneficio se en
tienda concedido a base de la estricta 
reciprocidad entre todos los servidores 
de este Departamento, tanto del Cuer
po general, com o de los demás Cuerpos 
especiales, pkra el caso de convocarse 
oposiciones o hallarse en la actualidad 
convocadas para cubrir plazas en cual
quiera de los Cuerpos especiales de re
ferencia.

Lo digo a V. I. para su conocim ien
to y efectos procedentes. Madrid, 2 de 
Abril de 1934.

P v D .,

JOAQUIN DE URZAIZ
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia suscrita 
por varios Porteros adscritos a Depen
dencias de este Ministerio en súplica 
de que les sean concedidos los benefi
cios otorgados por Orden, de 26 de F e
brero próxim o pasado a las viudas, hi
jos y huérfanos de funcionarios del 
Cuerpo general de Administración de 
la Hacienda pública para figurar c o 
mo aprobados en las oposiciones a pla
zas de Auxiliar con solo obtener el mí
nimo de puntuación y  sin cubrir p la
zas de las convocadas:

Considerando que las razones que 
sirvieron de fundamento para dictarse 
¡la Orden invocada, p o k  s u  carácter de 
equidad, pueden aplicarse tambiéij. a 
estos servidores subalternos de Ja A d
ministración, por el principio de igual
dad de trato en igualdad de condicio
nes, pero teniendo en cuenta que sólo 
de un modo eventual dependen de Ha
cienda, por tratarse de un Cuerpo ads- 

. crito a la Presidencia del Consejo de 
Ministros que nutre las necesidades 
subalternas de diversos Departamentos 
uel Estado, y, que esa misma eventua
lidad obliga a restringir la concesión a 
h ijos de Porteros que ¡los presten en 
este mismo Departamento al tiempo de 
convocarse la oposición  y  que conti
núen prestándolos en la fecha de c o 
mienzo de los ejercicios correspondien- 

. tes,
Este Ministerio, en uso dé las facul

tades que le están conferidas, se ha 
servido acceder a lo pretendido enHos

términos y  con las limitaciones expre^ 
sadas, debiendo surtir efectos esta con«^ 
cesión desde este momento, y para qu€ 
pueda ser utilizada en las actuales opo-y 
siciones de Auxiliares del Cuerpo ge* 
neral.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y efectos correspondientes. Madrid, 
2 de Abril de 1934.

P.O. ,
JOAQUIN DE URZAIZ • , 

Señor Subsecretario de este Ministerio,

I l mo. S r .: A cced iend o a lo solicita
do, y con el fin de obtener el m ayor 
núm ero posible de solicitantes en el 
anunciado concurso - oposición  para 
nom brar diez Inspectores de los ser-» 
v icios de la H acienda pública,

Este Ministerio, de con form idad  ca í 
lo propuesto por la Com isión,perma^ 
nente del Cornejo de D irección , sí 
ha servido disponer lo que sigue:

Se prorroga hasta la,s trece hova$ 
del día 29 de Septiembre próxim o el 
plazo de presentación de instancias 
para tom ar parte en ei concurso :opo- y 
sición  convocado por Orden ministe- ¡ 
rial de fecha 18 de Enero del presen
te año, para nom brar diez inspectores 
de los servicios del M inisterio de Ha
cienda.

Madrid, 3 de Abril ele 1934.

P. D.,

JOAQUIN' DE URZAIZ ,
. • \ 

Señor Subsecretario de este Ministe- *
rio. ¡

Excm o. S r .: P or este M inisterio se 
ha resuelto declarar aptos para el as* ; 
censo, cuando por antigüedad les co- j 
rresponda, al Jefe y Oficiales de Cara- ¡ 
bineros com prendidos en la siguiente j 
relación , que com ienza con D. Alfonh 
so López V icen cio  y termina con dofl 
Antonio Liñán García, por reunir las 
cond icion es que determina la Ley de j. 

29 de Junio de 1918 (C. L, número 169); | 
y  demás disposiciones aclaratorias de v 
la misma. f

Lo com unico a V. É. para su cono* [  

cim iento y cum plim iento. Madrid, $  

de Abril de 1934. J
P. d ., I

JOAQUIN DE URZAIZ ¡ 
Señor ... '

RELACIÓN QUE SE CITA

Comandante.
D. Alfonso López Vicencio.

Tenientes.

D. Francisco Pareja Viñas.
D. Esteban Royira Pacheco.
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B. Leopoldo Maldonado Martín,
B. Juan Monserrat Ferrández.  
B. Agustín Hernández Arroyo,
B. Antonio Novo Vázquez.

Alféreces.

B. Antonio Quí lez Granada,
, B. Ciprián Guarido Orduña,

B. Luis Diego Prieto.
B, Ladislao del Alamo Mareos,
D. Antonio Liñán García.

Excmo, Sr.: Por este Ministerio se 
h a resuelto conceder el retiro para esta 

Capital, por haber cumplido la edad 
Reglamentaria para obtenerlo el día 31 
del mes anterior, según lo dispuesto 
e n la Ley de 29 de Junio de 1913 
](G. L. núm. 139), al Capitán de Cara
b ineros, en situación. de reserva, don 
Justo Blanco Nomdedeu; disponiendo 

q u e por fin del indicado mes sea dado 
de baja en el Instituto a que perte

nece.
Lo comunico a ’V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid, 5 de 
Kbril de 1934.

p. d.,
JOAQUIN B E . URZAÍZ

^Señores General de la primera Divi
sión orgánica, Inspector general de 

1 Carabineros y Director general de la 
i Penda y Clases pasivas.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se 
ha resuelto conceder el retiro para Ali
cante, por haber cumplido la edad re
glamentaria para obtenerlo el día 2 del 

 corriente mes, según lo dispuesto en 
 Decreto de 19 de Julio de 1927 
:(C. L. núm. 294), al Alférez de Cara
bineros, con destino en la Comandan
c ia de dicha provincia, D. Manuel Brú 
Mateo; disponiendo que por fin del mes 
actual sea dado de baja en el Instituto 

jé que pertenece.
. L.o comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. "Madrid* 5» de 
.- Abril de 1934. *

p. o.,
JOAQUIN DE BBZAIZ

Señores General de la tercera División 
orgánica, Inspector general de Cara
bineros y Director general de la Debi
da y Clases pasivas..

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

ORDENES 
Excmo. Sr.:.Vista la instancia en que 

el Presidente de la Comisión gestora 
esa Diputación provincial solicita 

la prórroga, durante el segundo tri
mestre, del presupuesto de la misma

para el primero del presente ejercicio 
económico coo el fin de que, en su 
¡transcurso, se proceda a la aprobación 
del que haya que regir en los dos úl
timos' trimestres y poder solicitar an
ticipadamente autorización para esta
blecer nuevas imposiciones; y

Considerando que, publicada en la 
¡Ga c e t a  de 30 del pasado mes la, ley 
prorrogando para el segundo trimestre 
del año actual los Presupuestos, gene
rales del Estado, cabe aplicar en este 
caso la Ley de 22 de Enero anterior, 
la Orden ministerial de 24 dél propio 
mes y las Circulares de 7 y 14 de Mar
zo siguiente,

Este Ministerio ha tenido a bien ac
ceder a lo solicitado,, debiendo ajus
tarse esa Corporación provincial a las 
disposiciones que quedan citadas para 
formalizar la prórroga y el presupues
to del ejercicio económico de 193L 

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Madrid, 5 
de Abril de 1934.

RAFAEL SAL AZAR- ALONAD
Señor Gobernador civil de Guadala- 

jara.

La Orden de este Departamento da 31 
de Septiembre, de 1931 (G a c e t a  de 1.° 
de. Octubre) regula el traslado de los 
funcionarios del Cuerpo técnxcoadmi- 
nistrativo y auxiliar del mismo y esta
blece un orden de prelación para los 
destinos, por rigurosa antigüedad de 
peticiones; tal disposición no ha tenido* 
en la práctica la eficacia que el buen 
deseo que la inspiró se proponía,, der 
bido a la facilidad con que los mismos, 
funcionarios pretenden desvirtuarla con 
el favor oficial, por lo que se hace, ne
nes ario adoptar medidas encamiu&das 
a suprimir tan vicioso procedimiento,

. que además de entorpecer la marcha 
normal de los ¿servicios* a quien m&á 
perjudica es a los mismos funcionarios; 
a evitar estas anomalías tienden las 
normas que por este Ministerio a con
tinuación se establecen:

Primero. Se recuerda .a todos los 
funcionarios del Cuerpo técnicoadmi- 
nistrativQ y Auxiliar de este Departa
mento* el más exacto cumplimento de 
lo dispuesto en la Orden de 29 de Sep
tiembre de. 1931, respecto a Ja forma; 
de solicitar el traslado a distintos, pun
tos de destino.

Segundo. Toda petición de traslado 
que no venga por el conducto y en la 
forma prescrita en. la regla 11 do la. 
citada Orden, se tendrá por no solici
tada* sin perjuicio! de que, la .reiterada 
contravención se consigne en su expe
diente como nota desfavorable.

Tercero. En las tres primeros me
ses de cada año se puMkaorá en la

Ga c e t a  de  M a d r id  relación nominal de 
los funcionarios que tienen solicitado 
su traslado y los puntos de destino in
teresados.

Madrid, 6 de Abril de 1934,
P. D..,

' EDUARDO BENZO ‘ 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLI
CA Y BELLAS ARTES

ORDENES
Ilmo. Sr.: Vista la propuesta de Maes

tros y Maestras de la segunda Zona de 
la provincia de Segovia, aprobados con 
derecho al pase del segundo al primer 
escalafón, según el Decreto de 14 de 
Enere de 1933, y resultando favorable 
el informe del Consejo provincial de  
Primera enseñanza:

Resultando que el Consejo provincial 
de Primera enseñanza de Palencia, en 
su propuesta, fecha 26 de Octubre 
de 1933, involuntariamente omitió a don 
Eutiqni© Gómez. Seco y -a doña Maura 
Luis Ochoa?:

Resultando; que el Consejo provincial 
de. Primera enseñanza de Burgos remite 
nueva propuesta, incluyendo ai Maestro 
B. Matías González Salas:

Resultando que, después de examina
do el expediente origen de los Maes
tras- y Maestras que pasaron del se- 
gruid© al primer escalafón por el Con
sejo provincial de Primera enseñanza 
de Guaéalajara, corresponde figurar en
tre ios aprobados a doña María del Ro
sario Meiendro Rodríguez:

Resaltando que el Consejo provincial 
de Primera enseñanza de. Jaén, omitió 
en m  propuesta de 3 de Julio de 1933* 
a doña Agustina Alba González: 

Resultando que doña Clarisa Marinas 
García y doña Mercedes Vidal Gallego 
hicieron y aprobaron las prácticas que 
determina el Decreto de M áe Enero 
de 1933, figurando en kt respondien
te propuesta, pero n© en la relación pu
blicada en la Ga c e t a  de 21 de Enero 
próximo pasado por no acompañar hé*-. 
jas de servicios :

Resultando que en la Orden de 19 de 
Enem último (Gaceta del 28} m - se 
adjíudicé número en el primer Escala*, 
fon a IL José Cerrera*. Garrid© y a doña 
Manuela Samp^yo Adanero por carecer 
de hojas, ée servicios. debidamente eertí- 
tificadas, recibádas. después :

Resultando  ̂ que: B. Pedro Martínez 
Gómez, no fea sido; aprobado para obte
ner lugar' de$fediiv©. m  el. primer Esca
lafón.., . en e l. que ingresó provisional
mente como comprendido en el núme
ro 23, apareciendo excMdo de la Or<
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den de 19 de Enero último k  creen* 
ciá de que ya tenia ¿Aqpiitidto mefav 
derecho en ei primer ■Ese&kíéú;; fe caai 
ao  ha justificado, según oficio de la 
Sección administrativa de Primera en
señanza de Navarra-:

Remitan-do -que dona Jj&£$a E. ■¡Ma
rín  Víguéra y doña Josefa 'Sm$m Ma
rín, aparecen en -la Gaceta de 21 de 
Enero último con fes números T5.M2 y 
$5.661, respectivamente, .fes que fundan-, 
lióse en la Real orden de 15 de Octu
bre de 1930 la primera f  en error pa
decido en cómputo de servicios la se
ñora .Sanáis solicitan mejor lugar::

Resultando que B-. Nemesio Abad Be
nito -se le incluyó en 'tas órdenes de Id 

. de .Noviembre de 1933 y t i  de Enero 
.último.con el número $$54* correspon
diente al. Ésealafén de 1922;

Resultando -que dona Josefa. Vicenta 
Blanco, une a su instancia certificado 
de nacimiento que acredita sus vérda-. 
deros apellidos; y que deáa Cfencepciún 
Sauras Valero, IX Ramón M ^Jpambrn 
.y B. Matías Díaz Fferito*--i£<lf^#t4fec- 
tiíkpen sus nombres o apelUdoSí '■■

- Resultando que P, Pedro M íum  Peña 
■aparece.repetido condes números 18J&8 
y  18.708 m  la Orden de M  m  Enero 
último ( G a c e t a  del 20) :

Resultando .que D, isidro de Soto Gar- 
.cía figuró indebidamente en la propues
ta remitida por el Consejo provincial 
de Primera enseñanza de Oviedo y por

- ello en. la Orden de i d . de Diciembre 
de 1933:

Resultando que D. Joáquin Payá 
Vera estuvo separado de la enseñanza 
durante un año,

Este .Ministerio lia resucito:
i.* Que se declare con plenitud de 

derechos para su ingreso en el primer 
Escalafón a fes siguientes Maestros y 
Maestras que aprobaron las prácticas 
que determina el Decreto de 14 de Ene
ro de 1 933;

MAESTROS *
16.874 bis-520, D. Ramón M ías Arri

bas; 18.904 b is - m  D. Constantino Gar
cía Martín; 17.112 bis4199, D. Luis 
Ayuso García; 17J39 bte-táfit, B. Na
darlo Arribas Martin; 17.428 bis-1.899, 
D. Alejandro de ¡Diego Martin; 1T.782 
Ms-2.250, D. Matías Gonsáte Salas; 
17.939 bis-2.505, D. Mariano Gómez Es
corial; 17.999 bi$*2.694, D. Inocencio 
Asenjo Cervero; 18.029 fei$-M38, don 
Isaac Granda Granda; 18.104 feíS- ĴtñS, 
D. Adolfo Hernando Barbero; 18.175 
bis-2.858, D. luán Merino Yubero; 18.259 
his-2.961 bis, D. Julio Pago Olalla; 
18.285 bis-2.999, B. Andrés Sanz Galin- 

* do; 18.300 bis-3.024, D. Roque Sanz San
ta Engracia; 18.462 bis-3.243, D. Euti- 
quio Gómez Seco; 18.550 b i s d o n  
Mariano Prieto Beriito; I&831 Ms*3.8?5 
Ms, D. José Cervera Carrito.

MAESTRAS
14.109 fcis-313, dona Clarisa Marinas 

García; 14226 feis-741, doña Maura Luis ’ 
Ochoa; 14.395 'bis4.344, doña Manuela 
Sampayo Adánero; 14.812 bis-l„882, 
doña Mercedes Vidal Gallego; 14.937 
Ms-2.'589,'' doña Maturina Camino Bu
que; 15.612 bis-3.676, doña Agustina 
Alba González; 15.648 bis-3.734. doña 
Lucía María Eugenia- Pére? Ortega; 
15.751 bls-S.883, doña Concepción .Siete- 
iglesias Aparicio; 15.950 bis-4.170, doña 
María del Rosario Melendro Rodríguez,

2.°' Que se considere incluido en el 
primer Escalafón a Be Pedro Martínez 
Gómez con el número 17.779 bis.

1 3.° Que a doña Luisa É, Marín VL 
guera y a doña Josefa S.anáu Marín, se 
les concedan los números 14,560 bis y 
1,5,836 bis. respectivamente, en lugar de . 
15.142 y 15.664, que se les otorgó por 
Orden de 19 de Enero último (G a c e t a  
del 21).

4d Que se otorgue a D. Nemesio 
Abad Benito el número 17.046 bis, que 
por razón del número 4.051 del segun
do Escalafón dé 1931 le corresponde, y  
se le dé de baja en él número 17.780 
con que .figura en relación publicada en 
la Ga c e t a  áe .=20 de Enero próximo 
pasado.

5.° Que a doña .Josefa Vicenta Rían-, 
■eo se la nombre en, fe -sucesivo Josefa 
Vieyíes Blanco.

6.° Que se subsanen ios errores de 
imprenta, bien de nombre o apellidos, 
de doña Concepción Sauras Valero, don 
Ramón Ríus Cambra y D, Matías Díaz 
Florido, que son como se indican,

7.° Que B. Pedro Acimas Peña sea 
dado de baja en el número 18,558 y con
tinúe con el número 18,768 del primer 
Escalafón.

8.° Que D. Joaquín Payá Vera no 
tiene derecho a ingresar en el primer 
Escalafón por haber estado separado 
de la enseñanza en virtud de correc
ción (número 3J dé la Grdm dse 18 de 
Enero de 1984).

9.° Que se declare excluido de la Or
den de 16 de Diciembre de 1933 a don 
Isidro de Soto Garda, que carece de 
título profesional,

19. Que con las modificaciones ex
puestas se consideren definitivas las re
laciones publicadas en la Gacísta. fes 
días 20 y 21 de Enero último.

Lo que digo a V. í, para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 4 de 
Abril de 1984.

P . D.,
RAMON PRIETO

Señor Director general dé Primera
enseñanza.

Ilmo. Sr.: Vista el acta del Jurado 
del Concurso Nacional de Escultura

del año actual, fecha 27 de Marzo úí< 
timo, constituido por D. José María 
Perdigón, Presidenta, y los’ Vocalea; 
D. Miguel Blay, <D. Aniceto Marinas^ 
D. Enrique Marín H ignoro, D. Ramón 
Núñez Fernández y el Secretario dtf 
ios concursos nacionales:

Resultando que después de examtí 
nar todos los trabajos presentados a¡ 
este concurso, acuerdan por mayoríaí 
dejar fuera de concurso^ todos aquello» 
que no se ajustan al concepto de ^Rus
to te en fe de la República*’:

Resultando que después dé amplia 
deliberación, declaran que no encuéní- 
tran .ningún trabajo que merezca la 
totalidad de premio señalado, aunf 
cuando hay algunos dignos de recoma 
pe usa: . . .

Resultando que sometido a votación 
los que se encuentran en este casoy 
alcanzan cuatro votos los señalados 
con los números 1, 38 y 32, de los se
ñores D. José Bueno. IX Alfonso Ga« 
bino Pariente y D. EnflSque Pérez ¡Go- 
mendador, respectivamente; propo
niendo a la Superioridad que el pre
mio dé 8.000 pesetas, con que está do
tado este concurso, se conceda, por 
partes iguales, a fes tres cita-dos;señen 
res, y por unanimidad, que uno. de t e  
accésits dotados con 1.000 pesetas sq 
conceda al autor áel trabajo señalada 
con el número 33, de D. Gabriel Re«r 
bollar, y por mayoría de votos, que éí 
otro accésit de 1.000 pesetas se oter* 
gue al autor del señalado con el nú
mero 19, de De Miguel Paredes:

Considerando que se han cu m p lid  
todos fes trámites y bases de la ¿8 \& 
vocaíoria:

Considerando que la finalidad-Jfc 
estos concursos es, no sólo p r e t i l  
obras de singular mérito artístico, sl< 
no la de alentar a fes artistas que a 
juicio de fes Jurados se hagan mere
cedores de ello,

Este Ministerfe se ha ser v ito  áproX 
bar la referida propuesta y  disponer 
fe siguiente: *

I * Que el premio de 8 000 pesetas ! 
se conceda por partes iguales a fes 
Sres. D. José Bueno, D. Alfonso' Ra
bino Pariente y D. Enrique Pérez Co
mendador. *

2.° Que los dos accésits dotado» 
con 4,000 pesetas cada uno se otorguen,' 
a fes Sres. D. Gabriel Rebollar y don 
Miguel Paredes.

3.* Qué las indicadas cantídade* 
§eaft abonadas a los interesados po* 
la Habilitación de éste Ministerio, en’ 
la forma procedente, de fes fondo» 
que para esté servicio le han sido lî ¡ 
ferádóís, prócedentes del capitüfe 21  ̂
articulo único, cóneepto segundo, del 
presupuesto vigente de este MiñistériOfc,

Lo digo a V. I. para su conocintlfti^
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to y efectos. Madrid, 5 de Abril de 
1934.

P. D.s

RAMON PRIETO

Señor Director general de Bellas Ar
tes.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente in
coado por el Ayuntamiento de Ca'ra- 
pcllo (Alicante), solicitando la cons
truccion por el Estado de un edificio 
con destino a dos Escuelas unitarias, 
•una para niños y otra para niñas, que 
lia de ser emplazado en el solar de la 
calle 1 Sinta Teresa:

Re uit ndo que la Oficina técnica 
de Ce ist i ccióiii de Escuelas redactó el 
correspondiente proyecto, con un pre
supuesto de ejecución material que as
ciende, incluidos los honorarios por 
dirección de las obras, a 51.302,52 pe
setas; pero, deducidas las aportacio
nes ofrecidas por el Ayuntamiento, va
loradas en 1%825 ,63 pesetas, se redu
ce el coste para el Estado a 33.476,89 
pesetas, más los honorarios por forma
ción de dicho proyecto, equivalentes 
a 1.614,84 pesetas:

Resultando que dicho Ayuntamien
to ha efectuado la entrega del solar 
ofrecido para las mencionadas Escue
las, habiéndose comprometido a co
operar a la construcción de las mis
mas con la piedra sin labrar para la 
obra de manipostería, arena y'agua, y 
la diferencia, en metálico, hasta com- 
.pletar el 25 por 100 del importe de 
Jas obras:

Considerando que en la tramitación 
del expediente se han cumplido los 
preceptos señalados por has disposi
ciones vigentes:

Considerando que en el capítulo 33, 
artículo único, concepto primero, del 
rigente presupuesto de este Ministerio 
existe crédito con que atender al pago 
del servicio de que se trata:

Considerando que en el expediente 
consta la conformidad del Delegado 
del Interventor general de la Adminis
tración del Estado,

Este Ministerio ha tenido a bien re
solver:

í.° Que se apruebe#el proyecto, re
dactado por la Oficina técnica, para 
ha construcción de un edificio icón des
tino a dos Escuelas unitarias, una pa
ra niños y otra para niñas, en Campe- 
ilo (xMicante)—solar de la calle de San
ta Teresa—, por su presupuesto de 
ejecución material, que asciende, in
cluidos los honorarios por formación 
del proyecto y dirección dé Tas obras, 
a 52.917,36 pesetas, siendo el importe 
de los honorarios de formación del 

■-"•iludido proyecto de 1.614,84 pesetas.
2.° Que se c^^hqiy^ ^or el Estado

el referido edificio por el indicado 
presupuesto, abonándose ha cantidad 
de 38.476,89 pesetas (más las citadas 
1.614,84 pesetas, que directamente ha* 
de soportar el Estado), con cargo al 
capítulo 33, artículo único, concepto 
primero, del vigente presupuesto de 
este Ministerio, y que se ejecuten las 
obras por el sistema de administra
ción; y

3.° Que el Ayuntamiento ¡de Cani* 
pello ingrese en la Caja! general de De
pósitos la cantidad de 7.835,63 pese
tas y remita el oportuno, resguardo a 
este Ministerio, requisitos sin los cua
les no podrá ordenarse el comienzo 
de has obras, quedando obligado a 
cumplir los demás ofrecimientos he
chos para, la construcción de las cita
das Escuelas.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid^ 23 de Mar
zo de 1934,

P, D.,

'  RAMON PRIETO
Señor Director general de Primera en

señanza,

limo* Sr.: Visto el expediente sobre 
abono al Ayuntamiento de Gaminreal 
(Teruel) de la subvención, de 40.066 
pesetas que, en principio, le fué con
cedida por Orden ministerial de 27 
de Junio de 1932, para construir di
rectamente un edificio con destino a 
cuatro Escuelas unitarias, dos para 
niños y dos para niñas, con viviendas 
para los Maestros:

Considerando que se han cumplido 
los requisitos señalados por el Decre
to de 10 de Julio de 1928, y que en el 
expediente consta la conformidad del 
Delegado del Interventor general de 
la Administración del Estado,

Este Ministerio, de acuerdo con lo 
dispuesto en el ¡artículo 15 del citado 
Decreto, ha tenido a bien conceder al 
Ayuntamiento de Caminreal (Teruel) 
la subvención de 40.000 pesetas por el 
edificio construido con destino a cua
tro Escuelas unitarias, dos para niños 
y dos para niñas, con viviendas para 
los Maestros; cantidad que se abona
rá con cargo al capítulo 33, artículo 
único, concepto 3.° del vigente pre
supuesto de este Ministerio.

Lo digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos. Madrid, 23 de Mar
zo de 1934.

P. D.,

RAMON PRIETO
Señor Director general de Primera en

señanza.

, limo. Sr.; Visto el expedienté incoado 
por el Ayuntamiento .de Sari Bartolomé 
de Pinares (Avila), solicitando subven-

ción del Estado para construir directa* 
mente un edificio con destino a dos Es* 
cuelas graduadas, con tres secciones! 
cada una (niños y niñas), y que se le? 
facilite gratuitamente el proyecto: 

Resultando que el Arquitecto escolarl 
D. Jorge Gallegos, adscrito a la Oficinal 
técnica, redactó el correspondiente pro* 
yecto, con un presupuesto que asciende; 
a 156.494,36 pesetas y el de los ihonora* 
rios por formación del proyecto a pe* 
setas 3.329,66: '*1

Considerando que, según establece el 
artículo 15 del Decreta de 10 de Julia] 
de 1928, el Estado puede conceder sub* 
venciones a los Ayuntamientos qué¡ 
construyan edificios con destino a Es* 
cuelas Nacionales, pero su cuantía no] 
excederá de 10.000 pesetas por cada1 
sección de Escuela graduada, -abonan* 
dose estas subvenciones en los dos pía* 
zos que señalan los artículos 8.° del 
Decreto de 5 de Enero de 1933 y 2.° del 
de 5 de Junio del mismo año, previas] 
las oportunas visitas de inspección: 

Considerando que el artículo 14 del 
Decreto de 10 de Julio de 1928 disfione] 
que cuando los Ayuntamientos lo soli* 
citen, el Ministerio de Instrucción pú* 
blica les facilitará gratuitamente los 
proyectos: A

Considerando que en el expedienté! 
consta la conformidad del Delegado del 
Interventor general dé la Administra* 
ción del Estado, en lo referente a lo$ 
honorarios por formación del pro* 
yecto, i

Este Ministerio ha tenido a bien re* 
solver: . ¡

1.° Que se apruebe el proyecto, re* 
dactado por el Arquitecto escolar don: 
Jorge Gallegos, adscrito a la Oficina 
técnica, para la construcción por el 
Ayuntamiento de San Bartolomé de Pi* 
nares (Avila), de un edificio con desti* 
no a dos Escuelas graduadas, con tres 
secciones cada una, para niños y ni* 
ñas;- y •

2? Que se conceda, en principio, al 
mencionado Ayuntamiento la subven* 
ción de 60.000 pesetas, que se abonara 
en los dos plazos que señalan los ar* 
iículos 8.° del Decreto de 5 de Eneró 
de 1933 y 2.° del de 5 de Junio del mis-’ 
mo año, previas las oportunas visitas 
de inspección.

Lo digo a V. I. para su conocimien* 
to y demás efectos. Madrid, 23 de Mar* 
zo de 1934.

P. D.,

RAMON PRIETO

Señor Director general de Primerá 
enseñanza.

I l mo. Sr.: La Ponencia designada por 
• la Junta de sustitución para estudiar 
medidas urgentes encaminadas al me-
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jor funcionam iento de los Centros de 
Segunda enseñanza eleva la siguiente 
propuesta:

‘'Continuando esta Ponencia sus tra
bajos para la m ejor ^jstribución del 
personal en los nuevos Centros de Se
gunda enseñanza, p ro p on e:

1.° En el Instituto Ganivet, de Gra
nada, excede de la  p lantilla  un Encar
gado de curso de Latín, la  Srta, Ma
ría Pardo López, jpor lo que debe ser 
destinada a cubrir la vacante que de 
su asignatura ex iste en el Instituto m¡a- 

, cional de Segunda enseñanza número 2, 
de San Sebastián.

2l° E l Encargado de curso de L ite
ratura del Instituto E lem ental de A l
cázar de San Juan fué dado de baja 
provisionalm ente por Orden de 29 de 
Enero último, y  con la m isma fecha se 
nombró para sustituirle 'a D. Mariano 
Fernández Conde y  Fernández Baillo; 
pero repuesto aquél en su cargo por 
Orden de 3 de Marzo pasado, excede 
éste de la plantilla, por lo que debe 
ser  destinado a cubrir la  vacante de 
L iteratura existente en eb Instituto Ele^ 
m ental de Quintanar de, la  Orden.

A ambos debe concederse, si lia Su
perioridad lo estima oportuno, el m is
mo plazo que a los anteriores para que 
se posesionen de sus nuevos destinos, 
o sea basta el 16 del actual inclusive, 
con igual advertencia de que si no lo  
hacen se considerará que renuncian a 
cuantos derechos, como procedentes de 
lo s cursillos de selección celebrados el 
año pasado, puedan corresponderles.” 

A su vista,
Este M inisterio há acordado resol

ver de acuerdo con dicha propuesta.
Lo digo a Y. L para su conocim ien

to y  efectos oportunos. Madrid, 6 de 
Abril de 1934.

p . D.,
RAMON PRIETO

Señor Subsecretario de este M inisterio.
■ ■ •

Ilmo. Sr.: La ponencia designada por. 
la Junta de sustitución para estudiar 
m edidas urgentes encaminadas al m e
jor funcionam iento de los Centros de 
Segunda enseñanza eleva la siguiente  
propuesta:

“Aceptadas íntegram ente por Orde
nes de 29 de Marzo últim o las propues
tas de esta ponencia, ha examinado las 
reclam aciones que aquéllas han produ
cido, y tiene el honor de som eter a la 
Superioridad los siguientes acuerdos:

•1.° Trasladado a Olot el Encargado 
de curso de Física y  Química. D ..Jo sé  
María Díaz Robles, que prestaba ser
vicios en Segovia, en razón a que en 
este : i nstitutó existían dos Encargados 
de curso de la  misma asignatura: el 
citado y D. >AnIonio Rodríguez ? dé las

H eras, se  ha venido en conocim iento  
de que este últim o señor tomó p ose
sión provisionalm ente de su cargo al 
amparo de la Orden de 5 de N oviem 
bre de 1933 (G a c e t a  del 19), y  que 
a la vista del Decreto de 5 de D iciem 
bre sigiiieinite (G a c e t a  del 6) no se p o 
sesionó definitivam ente ni llegó, por  
tanto, a desem peñar su plaza, n i ha 
percibido h a b e r c o m o  tal Encargado  
de curso, hechos todos ellos que no 
han sido puestos en  conocim iento de 
este M inisterio por la  Dirección del 
Instituto de Segovia ni por el in tere
sado. Por todo ello  él Sr. Rodríguez 
de las Heras debe ser considerado co 
mo renunciante a los derechos que co
mo procedente de los cursillos de se
lección  pudieran corresponderle, y  el 
Sr. Díaz Robles, que efectivam ente ha 
servido el cargo a satisfacción del 
Claustro del .Instituto de Segovia, que 
estim a además necesarios sus servicios, 
debe continuar adscrito al mismo, de
jándose sin efecto su traslado a Olot.

2.° E l Instituto de Toledo, del que 
se separaba a D, Saturnino Gabriel Ba
rrera Gómez, en razón a que aquel 
Centro cuenta con un Auxiliar num e
rario que estaba encargado fie  la asig 
natura de Matemáticas hasta el tras
lado al mismo del Sr. Barrera, hace 
constar que le  es im prescindible un 
Encargado de curso de dicha asigna
tura, por e l considerable número de 
alumnos y  porque sólo cuenta con un 
Auxiliar num erario de la Sección de 
Ciencias, sin ningún Ayudante, faltan
do un Catedrático de M atemáticas, y 
añade que a raíz del nombramiento del 
Sr. Barrera se regularizaron las en se
ñanzas, que sufrirían ahora gravísim o 
trastorno al ser separado de aquel Cen
tro. En atención a todas estas consi
deraciones y  a que el nombramiento 
de distinta persona, quizá con m ejor  
derecho, habría de necesitar tiempo y  
producir trastorno en la enseñanza, se 
propone dejar sin efecto e l  traslado a 
Miranda de Ebro del Sr. Barrera Gó
mez, quien por este curso continuará 
en Toledo,

3.° Del Colegio subvencionado de 
Caravaca se trasladaba al Encargado  
de curso de C iencias Naturales, don 
A lfonso Caparros Fernández, por ex is
tir exceso de plantilla. Como resulta
do d e  aquella d isp osición , el D irector  
de tal Centro, “a v í s t a l e  la propues
ta de esta ponencia , aceptada íntegra
m ente por Orden m in isteria l de 29 del 
pasado Marzo (G a c e t a  del 30), en la 
que se recuerda a los D irectores la n e
cesidad  de que en la toma de p osesión  
lós designados exhiban el título de Li
cenciado, lo que no se hacía  constar  
en !á  Orden nom brando En cargados 
de curso de 29 de E nero del presente

año, com u nica que el nom brado paral 
F ísica  y  Q uím ica, D. Martín Robles 
Sánchez (Cortés, no se halla en pose* 
s ió n  del referido títu lo”. a

Ello», adem ás del deseo no cimienta} 
de las d isp osic io n es  v igentes en la ma* 
teria , no es exacto, ya que por el nú* 
m ero 3.° de la Orden de 29 de Enera; 
ú ltim o (G a c e t a  del 3 de Febrero) se  
señala la n ecesid ad  de que los allí 
nom brados sean L icenciados en las  
F acultades de C iencias o Letras, apar
te de que tal d isp osición  resolvía, co
m o así lo hacía  constar, un concurso! 
entre L icen c iad os, anunciado por Or
den de 15 de D ic iem b re del año ú lti
mo (G a c e t a  dél 16);  razones todas! 
ellas por las que el D irector del Cole
gio su bven cionad o de Caravaca no de-* 
bió dar posesión  al Sr. Robles y  Sán
chez Cortés, por no reunir co n d icio 
nes para el cargo, y  su nombramiento! 
debe estim arse nulo y  sin n ingún va
lor ni efecto.

En consecuencia , para no dejar des
atendidas las enseñanzas, debe anular
se el traslado a HelJín del Sr. Capa
rros Fernández.

4,-° Se trasladó a Ronda a D. José 
M artínez Illanes, E ncargado de curso* 
de Ciencias Naturales en el Colegia  
subvencionado de Vélez-Málaga, por  
exceder de la p lantilla  de éste; pero  
el D irector m anifiesta que e l E ncar
gado de curso de F ísica  y Química,; 
D. Juan Ribalta Yentura, procedente  
de los cursillos de selección  y  nonn  
brado por Orden de 31 de Octubre da 
1933, no llegó a posesionarse; hecho! 
que no constaba en este M inisterio.

Por ello debe considerarse baja cok» 
mo cu rsillista  a dicho* Sr. Ribalta ^  
anularse el traslado a Ronda del se* 
ñor Mdrtínez Illanes.

5.° Por error se designó a D. Pa
blo ^Aragón T receño para Fmcargado 
de curso de M atemáticas del Colegía 
subvencionado de BaracaM o; por lof 
que debe rectificarse tal nom bram ien- 
to, que se entenderá hecho por Cien
cias Naturales del de G uernica.” i

A su vista, este M inisterio lia acor
dado resolver de acuerdo con dichíi 
propuesta.

Lo digo a V. í. para su conocim ien*  
lo y efectos oportunos. Madrid, 6 dé

'  ' de 1934.
P. D.,

RAMON PRIETO 
S í;ñor Subsecretario de este Ministerio^

MISTERIO DE OBRAS POBLICAS
ORDEN

I l mo. Sr.: .La h u e lg a  general decía-* 
rada en Lérida, dificultó, la retirada! da
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mercancías de lá estación del ferroca
rril de dicha capital, produciendo de
vengos de derechos de almacenaje y 

i paralización de material, cuya condo
nación interesa la Cámara de Gomer-

La Real orden de 8 de Octubre de 
1021, que sancionó con fuertes recar
gos la (morosidad de los consignatarios 
en la retirada de mercancías, persi
guiendo con ello el mayor aprovecha
miento del material, no ha sido aplica
da en circunstancias análogas a la pre
sente, en las que se han otorgado siem- 

. pee la condonación ahora solicitada, 
¡cuando fueron favorablemente infor
madas por el Gobernador civil de 3a 
provincia respectiva, concediéndose 
también por reciprocidad justificada 
■irresponsabilidad de las Compañías si 
por causa de las referidas anormalida- 
de no pudieron poner a descarga las 
^mercancías dentro de los plazos re
glamentarios.

Por lo que antecede,
Este Ministerio ha resuelto:
1,° Se condonan los derechos de 

Almacenaje y paralización de material 
con' sus recargos correspondientes, de 
¿as expediciones no retiradas de la es- 
ftación de Lérida los días 13 y Í4 del 
corriente mes, quedando facultado el 
Comisario de Orden público de la pro
vincia, para ampliar este plazo en un 
día más si a su juicio procede, pero 
comunicando la ampliación a este Cen
tro directivo; y

2.° Se exime a la Compañía de Ca
minos de Hierro del Norte del cumpli
miento de los plazos de transporte de

: las expediciones consignadas a la es- 
| tación de Lérida si a causa de la huel

ga no han podido ser entregadas a los 
consignatarios, ampliándose en tal 
caso dichos plazos en el período que 
se marca en el apartado primero de 
esta disposición.

Lo digo a V. E. para su conocimien
to y efectos oportunos. Madrid, 27 de 

j Marzo de 1934.
t v d .,

M. BECERRA

| Señor Director general de Ferrocarri
les, Tranvías y Transportes por ca
rretera.

MINISTERIO BE TRABAJO, SANIDAD 
Y PREVISION

ORDENES
limo. Sr,: Son numerosas las consul

tas qué se han formulado a este Minis
terio encarroñadas a saber si, una vez 
terminada la vigencia de las Rases de 
Trabajo aprobadas por Real orden de

isíe Ministerio, de 2i de Febrero de 
.931, y que han sido denunciadas, con- 
linuará el Jurado ¡mixto dé Trabajo de 
Fransportes Terrestres de Madrid in
terviniendo en los asuntos que tengan 
m origen en las relaciones -que existan 
mire propietarios-patronos y obreros- 
chóferes de servicio personal do auto-' 
móviles.

Para disipar duda# defectuosas o ar
bitrarias interpretaciones que dificultan 
el conveniente eneauzamíento de este 
problema, procede, de acuerdo con el 
examen más exacto de los textos lega
les, dictar normas & las -que hayan de 
ajustarse, en lo sucesivo, dichas rela
ciones contractuales.

Dentro del espíritu y de los precep
tos de la Ley de 27 de Noviembre de 
1931 ha de distinguirse entre ios pa
tronos que explotan una industria con 
una finalidad de lucro, que es & ios que 
verdaderamente comprendo la organi
zación paritariáÓ y aquéllos propieta
rios que, aun con personal -a su servi
cio, no tienen el carácter de tales pa
tronos ¡a dichos efectos por el propio 
alcance del articulo. 104 de la expre
sada Ley. Son los primeros los que es
tán sunietidós al Jurado mixto de Tra
bajo de Transportes terrestres, debien
do las cuestiones que surjan entre los 
propietarios - patronos de automóviles 
para el servicio personal y sus obre
ros-chóferes ser resueltas por los Tri
bunales industriales.

En virtud de lo expuesto,
Este Ministerio ordena:
1.° Que el Jurado mixto de Trabajo 

de Transportes terrestres de Madrid no 
siga entendiendo en las relaciones de 
trabajo de los patrón (te-propietarios de 
automóviles de servicio personal y los 
obreros chóferés a sus órdenes*

2* °  Que las cuestiones que puedan 
suscitarse en ¡lo sucesivo con ocasión 
del Contrato de Trabajo, entre unos y 
otros, se ventilen ante los Tribunales 
industriales.

Madrid, 6 de Abril de 1934.

JOSE ESTADELLA. 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vista la propuesta elevada 
a este Departamento por M Jurado mix
to Nacional de Empleados afectos a la 
Recaudación ̂ de Contribuciones e Im
puestos del Estado, relativa a qUe se 
amplíe el plazo para presentación de 
las demandas, a que se refiere el artícu
lo 37 de la Ley de 27 de Noviembre 
de 1931, a veinticinco días para cuan
tos reclamantes tengan su domicilio 
fuera de la provincia de Madrid, y a 
treinta, para los que residan en Cana
rias, propuesta fundamentada en la im

posibilidad en que, debido a las diíN 
culíadés de comunicación existentes en 
muchos ¡pueblos donde hay arriendo da 
Contribuciones, se encontrarían los de
mandantes píira producir sus deman
das dentro del plazo que señala el ar
tículo mencionado; y considerando qué, 
evidentemente, las razones aducidas jus
tifican ¡la propuesta elevada, y que la 
disposición adicional 9.a de la Ley 
antes .referida autoriza, cuando se tra
ta de Jurados mixtos Nacionales, para 
la ampliación de dichos plazos, siem
pre que ello sea a propuesta del Orga
nismo interesado, cual sucede en el cavo 
presénte,

Esté Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se amplíe el plazo para pre
sentación de las demandas, a que se re
fiere el artículo 37 de la vigente Ley, 
á veinticinco días para tos demandan
tes que residan fuera de la provincia 

■de Madrid, y a treinta, para-aquellos 
que tengan su residencia en' Canarias, 
y ello en relación con el Jurado mixto' 
Nacional de Empleados afectos a la Re- 
•caudación do Contribuciones e ImpüeS-, 
tos del Estado.

Lo que digo a V. L para su conoci
miento y electos. Madrid, 27 de Marzo 
deM334. ' . ,

. -í». m, 
ALFREDO SEDÓ-

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vista la exposición hecha 
a este Departamento por el 'Sr. Dele
gado de Trabajo, en Córdoba, manifes
tando la anormal situación en que se 
encuentra cuanto Se refiere a las fábri
cas de aceite de orujo, ante lo cual pro
pone la creación de una Sección, den
tro del Jurado mixto de Industrias Quí
micas, relativa a dicha modalidad in- , 
dustrial; y considerando que, evidente* 
mente, las fábricas de aceite dé orujo 
en la provincia de que se trata tienen 
importancia acusada, que no es nece
sario destacar, y que la especialidad de 
la labor requiere responda a ella la del 
organismo qué entienda y regule cuanta 
a la misma se refiere,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que dentro del Jurado mixto de 

Industrias Químicas, de Córdoba, se 
constituya una Sección de “Fábricas de 
Aceite de Orujo”, la cual habrá de es< 
tar integrada por cuatro Vocales efec
tivos e igual número de suplentes de 
cada representación, y  con la misma 
jurisdicción atribuida al organismo de 
que forma parte.

2.° Que para la designación de las 
respectivas representaciones tendrán 
derecho electoral las entidades patro
nales y obreras que actualmente figu
ren inscritas en el Génsó Electoral So-
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jcial de este Ministerio, en unión de las 
rque se inscriban en el mismo en el pla
zo de veinte días, contados a partir del 
siguiente al de la publicación de esta 
£)rden en la Ga c e t a  d e  M a d r i d ; y 

3.° Que una vez transcurrido el pla
zo Indicado en el número anterior,, se 

«determinará aquel en el cual habrán de 
Celebrarse las elecciones, con especifi
cación de las entidades con derecho a 
'tomar parte en las mismas,
’ Lo que digo a Y, I. para su conocí- 

jmiento y efectos, Madrid, 2 de Abril 
jde 1934,
I , P. D.,

ALFREDO SEDÓ
¡Señor Director general de-Trabajo.

I lmo. Sr.: Este Ministerio ha dispues
to que, por razón de incompatibilidad, 
ícese en el cargo de Secretario de la 
[tercera Agrupación de Jurados mixtos 
de Valladolid D, Aurelio Abia García 
y  que se proceda a la convocatoria de 
concurso para cubrir la correspondienr 
Üe vacante, de conformidad con lo que 
jprevienen el artículo 18 de la Ley de 
27 .de Noviembre de 1331 y Orden de 
27 de Septiembre de 1333.

Lo que digo a V. I, para su cono
cimiento y efectos. Madrid, 4 de Abril 
Se 1934. ’ ■ ’ '
r  P . D .,

ALFREDO SEDÓ • 
¡Señor Director general de Trabajo.

i ""  ̂ ' ..

Ilmo. Sr.: Por no reunir ninguna de 
las condiciones que señala el artícu
lo 1.° del Decreto de 10 de Enero pró
jim o pasado,

Este Ministerio ha dispuesto que don 
[Hipólito Iglesias Sánchez cese en el 
cargo de Vicepresidente de la primera 
Agrupación de Juraékfs mixtos, de Sa
lamanca, y que por las r ©presen t acio
nes que integran el mencionado orga
nismo se proceda a formular la pro
puesta para cubrir la correspondien- 
íe vacante, de conformidad con lo que 
previene el artículo 18 de la ley de 27 
de Noviembre de 1331.

Lo que digo a V. I. para su conoci- 
tnienfo y efectos. Madrid, 3 de Abril 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

1 Ilmo. Sr.: Como resultado del con
curso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Secretario del Jurado mix
to de Trabajo rural, de Alcalá de He
nares, D. José Bourgón Alzugaray.

Lo que digo a Y, I, para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Abril 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Como consecuencia ’del 
concurso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Secretario de la segunda 
Agrupación de Jurados mixtos de Sa
lamanca B. Eladio García Hernández, 

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos, Madrid, 3 de Abril 
de 1934.

p , n .,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo. Sr.: Gomo resultado del con
curso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto que sea 
nombrado Secretario de la tercera 
Agrupación de Jurados mixtos, de Se
villa, D. Luis Joaquín Pedregal,

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 3 de Abril 
de 1934. ó

p.
ALFREDO SEDO

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Como consecuencia del 
> concurso promovido al efecto,

Este Ministerio ha dispuesto gue sea 
nombrado Secretario del Jurado mix
to de Industrias Extractivas de la Re
sina, de Guadalajara, D. Luis Morales 
Rodríguez. •

. Lo que digo ¡a Y. I. paira su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1934.

P. D.,
\ ALFREDO SEDÓ

Seffor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Este Ministerio ha dis
puesto que ser» nombrado Vocal obre
ro suplente del Jurado mixto del Co
mercio de la Alimentación, de Ovie
do, D. Feliciano Rodríguez Saídaña, y 
que se ratifiqué la baja de D. Manuel 
Alvarez Labiada, como Vocal de igual 
representación en el mencionado orga
nismo; •

Lo que digo a Y. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 2 de Abril 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo.- Sr.: Vistas las designaciones 
► verificadas por la Sociedad de Obrero  ̂

de Agua, Gas y Electricidad y Similat 
res, de Cartagena, para cubrir las vs$ 
cantes de Vocales obreros existente! 
;en el correspondiente Jurado mixtoL 

Este Ministerio ha dispuesto quí 
sean nombrados Vocales obreros del 
Jurado mixto de Agua, Gas y Electri
cidad, de Cartagena, D. Andrés Carva* 
jal Ruiz, efectivo, y D. Pedro Barran
co García, suplente.

Lo que digo a V. I. para su conocí-' 
[miento y efectos. Madrid, 3 de Abril 
de 1934/

p; D,
. ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo,

Ilmo, Sr.: Vistas las ternas formu
ladas para el cargo de Vicepresidente 
de la segunda Agrupación de Jurados! 
mixtos, de Palma de Mallorca,

Este Ministerio, de conformidad con¡ 
lo prevenido en el artículo 18 de la 
ley de 27 de Noviembre de 1931, ha 
dispuesto que sea nombrado Vi ce pre
sidente del mencionado organismo» 
D. Pedro Lucas Ripoll.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo,

/  —
Ilmo, Sr.: Vistas las ternas forifrjD 

ladas por las representaciones paff p 
nal y obrera y por el Delegado de 
bajo para el cargo de Vicepresidente 
de la Agrupación de Jurados mixtos^ 
de Vitoria,

Este Ministerio ha dispuesto, dej 
conformidad con lo prevenido en eí 
artículo 18 de la Ley de 27 de No* 
viembre de 1931, que sea nombrado) 
Vicepresidente del mencionado orga-f 
nismo D. Rafael de Ayala y Ortiz d#1 
Zárate.

Lo que digo a V. I. para su conocM 
miento y efectos. Madrid, 4 de Abril] 
de 1934,

p. D„
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

Ilmo. Sr.: Vistas las ternas formifc* 
ladas por las representaciones patro*/ 
nal y obrera y por el Delegado <W 
Trabajo para el cargo de Vicepresi* 
dente, de , la Agrupación de JuradoflÉ 
mixtos de Industrias químicas y otros^ 
de Oviedo, ,
, Este Ministerio., de. Aonfprmidad. con
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lo prevenido» en el artículo 1*8 de la 
Ley de 27 de Noviembre de 1931, lia 
dispuesto que sea nombrado Vicepre
sidente del mencionado organismo 
D. Rafael González Besada.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1:934.

p. D.,
ALFREDO SEDÓ 

Señor Director general de Trabajo.

limo. Sr.: Vistas las vacantes de Vo
cales patronos existentes en el Jurado 
mixto del Arte ••Textil* de Madrid, y  
vistas asimismo las designaciones ve
rificadas por la Asociación Patronal 
del Arte Textil dé esta capital para 
cubrir dichas vacantes,

Este Ministerio ha dispuesto que sean 
nombrados Vocales patronos del men
cionado Jurado mixto, como represen
tantes de Jos Fabricantes de Alfom
bras y Tapices, los señores siguientes:

Vocales efectivos: D. Angel García 
Quirós y D. Bienvenido Pedemonte Ar- 
nijas.

Vocales suplentes: D. Pedro Ariajs 
Muñoz, D. José Pugnaire Sáez, D. Je
rónimo González Alvarez y D, Fer
nando Brea Sánchez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. Madrid, 4 de Abril 
de 1934.

P. D.,
ALFREDO SEDÓ

Señor Director general de Trabajo.

M INISTERIO DE AGRICULTURA

ORDENES
Ilmo. Sr.: Continuamente vienen so

icitándose por ganaderos, agriculto
res, pequeños propietarios y aficióna
los a las industrias pecuarias las pu
blicaciones que sobre cuestiones rela
cionadas con la.ganadería facilita este 
Ministerio, lo que ha obligado a adqui
rir las de particulares existentes en el 
mercado, muy estimables, sin duda al
na, pero que no se adaptan todas ellas 
y por completo a las normas genera
les del plan de divulgación que se vie
ne desarrollando, y cuyos autores no 
siempre se prestan a perder e¡l dere
cho de propiedad y a conceder auto
rización para hacerlas por cuenta de 
ssto Centro.

Por estas razones y para que no so
lamente pueda cumplirse aquella fina
lidad, sino también que los equipos 
móviles completen, su eficaz labor cam
pesina distribuyendo al final de los 
cursillos y prácticas cartillas que, en

^pocas páginas y en forma sencilla, re
cojan lo esencial de las enseñanzas ver-* 
tidas, he dispuesto que por esa Direc- 
ción general se abra un concurso para 
la confección de un número de ellas, 
con arreglo a la disponibilidad del 
presupuesto, pero que nunca podrá ex
ceder de veinte, sobre cuestiones de 
interés inmediato directamente reía-: 
clonadas con la ganadería, a fin de que 
puedan ser adquiridas en propiedad y 
publicadas -las que un Jurado califica
dor considere aceptables, concurso que 
se someterá a las condiciones genera
les que por esa Dirección general se 
determinen.

Madrid, 26 de Marzo de 1934.

CIRILO DEL RIO

Señor Director general de Ganadería 
e Industrias pecuarias.

Ilmo. Sr.: Creado por Orden del Mi
nisterio de Agricultura de fecha 5 de 
Septiembre último el Consejo Regula
dor de la Denominación de origen “Rio
ja” , a petición de las entidades Cámara 
Oficial de Comercio de Logroño, Cáma
ra Agrícola provincial de Logroño, So
ciedad "Defensa del Agricultor” , de Al- 
canadre, y Sociedad de Cosecheros de 
Vinos de Cenicero, y constituido con f.e- 
cha 7 de Octubre último, según las nor
mas establecidas en el Estatuto del vi* 
no, Ley del 26 de Mayo de 1933, y crea
do con anterioridad, según Real decre
to de 22. de Octubre del año 1926, el 
Consejo de la Denominación Vinícola 
“Rioja”*  al cual fueron concedidas fun
ciones análogas 'a las que con carácter 
general otorga la citada Ley para to
dos los Consejos Reguladores de las dis
tintas denominaciones de origen que en 
la misma se crean y especifican,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

1.° El Consejo Regulador de lta De
nominación Vinícola “Rioja” , creado 
por Real decreto de 22 de Octubre de 
1926, cesa en sus funciones, y cuantas 
atribuciones le concedía la citada dis
posición pasan al nuevo Consejo. Regu
lador de la denominación de origen 
“Rioja” , creado según preceptúa la Ley 
del 26 de Mayo de 1933 y constituido 
con fecha 7 de Octubre último.

2.° Para el estudio y cumplimiento 
de los fines que corresponden al nuevo 
Consejo Regulador de la denominación 
de origen “ Rioja” se hará éste cargo, 
mediante acta e inventario, de cuantos 
documentos, fondos, material, mobilia
rio, enseres, etc., pertenecían ai antiguo, 
en cuya entrega intervendrá una Comi
sión constituida por el Presidente de la 
Diputación provincial de Logroño como. 
Presidente del antiguo Consejo Regula

dor, que cesa; el Ingeniero Jefe de la 
Estación de Viticultura y Enología de! 
Haro, como Vocal del Consejo antiguo: 
y  como Presidente del nuevo Consejó 
Regulador, y el Ingeniero Jefe de la1 
Sección Agronómica de Logroño, como] 
Vocal del Consejo antiguo y  Presidente? 
de la Junta Vitivinícol£}pprovincial, d e 
signado por ésta para representarla en 
el nuevo Consejo.

3.° Una vez efectuada la entrega y, 
hecho cargo el nuevo Consejo de las] 
funciones y atribuciones que correspon* 
dían al anterior, procederá a su a d a p 
tación y acoplamiento a las que le con-» 
fiere la Ley de 26 de Mayo de 1933, to* 
mando de todo lo actuado y hecho por? 
aquél cuanto considere útil y convenien* 
te para llevar a cabo las disposiciones] 
de la misma y  que se especifican en la] 
Orden de su creación de fecha 5 de 
Septiembre de 1933.

Madrid, 3 de Abril de 1934.

CIRILO DEL RIO 1

Señor Subsecretario de este Departa* 
mentó, Presidente del Instituto Nació* 
nal del Vino.

MINISTERIO DE COMUNICACIONES

ORDENES 
Ilmo. Sr.: Vistas las razones expues

tas por V. I. y de acuerdo con su pa
recer y el de las Secciones 5.a (Tráfí* 
co Internacional); 6.a (Comprobación! 
internacional); 7.a (Contabilidad inter* 
nacional), y 13.a (Legislación y Ex-» 
pedientes), de esa Dirección general** 

Este Ministerio ha venido en dispo
ner lo siguiente:

1.° Que en el epígrafe del título] 
.VII del “ Reglamento para el régimen] 
y servicio interior de Cuerpo de Te* 
légrafos” , fecha 29 de Noviembre de] 
1900, se supriman las palabras “ e in* 
ternacionales” , quedando redactado:] 
“ Telegramas interiores” ,

2.° Quedan derogados los artículos: 
comprendidos en el capítulo IV, “ Te
legramas internacionales” , del men
cionado título VII, así como los ar-» 
tículos 552 y 757 del mismo Regla
mento.

3.° Los artículos 442, 820, 823, 831! 
y 833 del repetido Reglamento, sé 
consideran derogados, pero sólo en lá 
parte que se refiere al servicio ínter* 
nacional. »■

Lo que comunico a V, I. para su 
conocimiento y efectos consiguien
tes, Madrid, 4 de Abril de 1934.

JOSE MARIA CID A

Señor Director general de Telecomqni* 
cación.
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Ilmo. Sr.: De conformidad con lo 

prevenido en los artículos 103 del Re
glamento orgánico del personal de Co
rre o s , y 33 del ide aplicación de la ley  
de Bases de 22 de Julio de 1918, he 
tenido a bien declarar prorrogada por 
treinta días, 'sin sueldo, la licencia que 
p o r  enfermedad le fué concedida, por 
Orden ministerial de 8 de Febrero 
próximo pasado, y  prorrogada por Or
den ministerial de 28 del mismo mes, 
al funcionario del Cuerpo Técnico, 
con el haber anual de 7.000 pesetas, 
1). Teodoro A. García Abadía, afecto 
a <á estafeta de Sestao.

Lo digo a V. I. a los efectos oportu
nos Madrid, 31 de Marzo de 1934.

p. D.,
CESAR JALON

Señor Director general dé Correos.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE JUSTICIA

DIRECCION GENERAL DE LOS RE
GISTROS Y DEL NOTARIADO

En cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 62 del

Reglamento sobre organización y régimen del Notariado, reformado poi Real decreto de 25  de Junio de 1928 
(Ga c e t a  del 2 6 ) ,

Esta Dirección general lia acordado que el sorteo de los solicitantes admitidos a las oposiciones entre Notarios, convocadas en la G a c e t a  d e  M a d r ih  >del día 4 de Febrero de 1934, se ce  lebre el día 3 de Mayo próximo, a la( dieciséis horas, en el Colegio Notaría de Madrid, calle de Juan de Mena, nú mero 9, y los ejercicios comenzarán é\ día 7 del propio mes de Mayo, ia 1? misma hora, en el local referido.
Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados.
Madrid, 4 de Abril de 1934.—El Director general, Tomás de A. Arderius.

MINISTERIO DE HACIENDA

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  R E N T A S  P Ú B L I C A S

CONTRIBUCION GENERAL SOBRE LA RENTA, EJERCICIO 1934
RELACION núm ero 5 de 1934 com prensiva de las declaraciones correspondiQntes a dicho ejercicio y Contribución, que sé publica  

en la Gaceta de Madrid en cum plim iento del artículo 4 .° del Decreto de 24 de Mayo de 1933 (Gaceta del 28r

PROVINCIA
DEQUE PROCEDE LA DECLARACIÓN

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS DECLARANTES MUNICIPIO
DE I M P O S I C I Ó N

B arcelona ............... ....................... D. M anuel M alagrida F ontan et.............................. .......................... Barcelona.Idem .Idem .
Idem .Idem .
Idem .Idem .Idem .Idem .Idem .Idem .Idem .Idem .Idem .Idem .Idem .Idem .Idem .Idem .Idem ,
Idem .Idem ,Idem .
Idem .Sabadeii.
Barcelona.Idem .Idem .Idem .Idem .Idem .
Idem .Idem . -Idem .Idem .Idem .Idem .Idem .Idem .
Idenrv

Idem  ........................................... Juan G im énez S á n c h e z .. .. . . . . . ......................................................
Idem  ...................... ............. P  E duardo S de L am ad rid .......................................................Idem  ................... .......... ........... . %ba D olores Morató S e n e s te v a ............. .................... .Idem  ..................... ........................... D. José BaTcells V allbona............................. ........................ ..............Idem  ................ ................... Joaquín Carreras N olla .....v........... .......................................Idem  ... .. .i .. .» ........ ............. .......... M anuel Balet Crous...................................................... .Idem  .......................................... . Juan P ich  y  P o n .............................................................................Idem  ................ ..................... ......... D .aMaría T eresa Torres y  R íu s . . ...... .............................................Idem  .................................  . . . . . . . Consuelo Cros X uriguer.................................................................Idem  ................... .......... ................. M ontserrat Sabadell F erran d o.............. ................... ................Idem  ................... ........................ D. Julio P auchet H atrait........... ............................... .........................Idem  ................................................. F ran cisco  de P Gambús R úsca.......................................... .Idem  ........................ . José Solá-Sert C astellar........................................... ...................Idem  ................... . Garlos Sanllehy y  Girona ..................................*....... .Idem  .................. * .................. ......... Carlos A F erran d iz .................................................. .......................Idem  ............................................... . F ran cisco  N u b ió lá  y  Q üeraltó .... ........... .................... .Idem  ........ .......................... ............. A ntonio Vila E steve . ...... ........................... .....................Idem  ................... ............................ D .a C oncepción  Más B osch ..................................................................Idem  ................................................. D. Juan Rauet R osich .. .. ..................... ................... ..........................Idem  .¿ .. . . ........ ............................ . José Vendrell S a la .. .. . .. ................................. ........... ........ ..........Idem  ......................................... . Jacinto Vendrell Serra..................................................................Idem  ........................................ ........ L uis P landiura y  P o u .................................... ......................Idem  ........ ....... ................................ José Ram ón y  P ascual......................... .........................................Idem  .................. ............. ................ R icardo Guasch Sam pere.......................... ...................................Idem  ...................................... Josq N oguera P ra t.... .................................................. ...................Idem  ................................................ D .a D olores de Cárcer y  do R os.......................................................Idem  .................. ............................ D. F ran cisco  Bofill M a ta s .... .. ............ ............... ........................Idem  .. . ................. José jo v er  y  Casas.........................................................................
Idem  . . . . .  ., . . . . . . . . . . . . D .a Carmen Jover y  Casas........................................................ ........
I dem . * ..... D. Leandro Jover y  Casas............................ .....................................Idem  . , . ...... D .a Teresa V idal Cua dras.......
Idem  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .Idem  * .

' E ulalia Rocamiora de B rugarolás........ ................. . . ....... .D. Carlos Gordo V a lls ... . .......... ....................................
Idem  . José Batlló G asañovas..........
Idem  . . . . . . . . . . . . .Idem  ................ ...............................Idem  ... ..

José M iquel B onet.................... ................................................. .Antonio M iquel B o n et...................... ............................. ...............D.a M ontserrat Roeam ora R o sés....» ....................... ......................
Idem  . . . . . . . . . . Isabel Rocam ora R osés...... ..........................................
Idem  ............................................. . Antonia Rocaróora R osés......... .................. ..................................
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i PROCEDE la  declaración

NOMBRES Y APELLIDOS BE LOS DECLARANTES MUNICIPIO
DE I MP O S I C I Ó N

* - - - - -  - ; 
Barc( kxn‘a ....... .......................... D, Joaquín María Tinforé y Punyed.......... ............. .......... Barcelona.

Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.

Idem ..................................
Idem ..................................
Ideua ......... ............... .

Francisco1 Sangra Abella..............................  ......... ...............
¡Garlos de Camps de Olzmellas....... ........................ ......... .
Santiago Daureha Rull.................... ....................... ...............

Idens .......... ................... .. ►.... Miguel Valí Cíe dú..................... ............. ..................................
Idem >
Idem .................  . .................... . D.a Francisca Boter Carreras.......................................... ............. Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Manresa.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem. -
Idem.
Idem.
Saba de 13.
Barcelona.
Idem.
Idem.
Idem,
Idean.
Idem.
Idean.
Idean.
Idem. f
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,

Idem ------- ----- ------ --------------
I daña .............................. ...... ...

D. Pedro Romá Parelló............... .................................................
Francisco Pons y Pía.................... , ............... .......................

Jdem ................................... .... Luis A. Sedó Guichard......... ............. .......... .............. .........
Francisco Tusqueis Prats., . --------------- -------------- -----------
José Garriga Nogué's y R o ig .... ......................................... .[ dem .........................................

1 den  ........... ............ Francisco' Bosch Costa........................................................ .
Ídem ........... ............ ..................
í dem .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  ve •

Vicente Bosch Costa......................... .................................
D * Camila Mulleras P ons .......... ..... ......... ................ ...................

Idem ........ ................. Asunción Rocamora P i.... ................................................ f ..
Idem ....................... . Antonia Burés Borrás................ ........................ ...................
Idem ............................ ..............
Idem ........... ................... .

D, Antonio Pons A róla .................... ........................
Manuel López An-tolí........................... ..................................

Idem .................................... Esteban Monegal Prat................................................. ............
Idem ...........................................
Idem .................................. .........
I dem . ̂ ........... ...........................

Santos Yellefech Ferrer...... ..... ....... ............— ...................
Carlos Damm Calas............................................. ....................
José María Bofill P icliot.......................................................

Idem , .. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D.a Josefa Coll Jaulent...................................... ......... ...... ..........
Idem ....... * .............................. D. Luis Berenguer Matamala.,.......................... ................. .
j[ d ̂  m ........................ . ............ Luis Carroggio Munt-adas.................. ............... . . ............
ídem ...................... ............ . Pablo Sehleicher Gleitsmann.................. ......................... .
ídem . . . . . . . . . . . . . . . . D a Candi da Más Aioy...... .............................. ..............................
Idem . • ... .o . D. José Mar sal Guri.................................................
Idem ...........................................
Ifr l’PiTTl

Fernando Rocamora P i------ --------------- ------------------- ------
Alejandro Giuiniá Castelló........ ....................... ....................

Idem ....................... D.aTeresa E’síauy Jiinéiia----------- -------- ....-------------------- ------
Enriqueta May non y •Catarined''.-...... ......... .....-. ,Jdem ..................... .

Idpm . . ... ...o . D Bautista Ferré Esíublier.................................... .....................
I dem ......................................... Ramón Picart y F elip ............... ....................... .................... .
3 dem . . . rrrrT........ D.aAntonia Basseda y Oliver.......... ................. .. . . , .........
!' flip.n'i D. Higinio Majem Vila,..........  . ... ... ........ ... .......................... .
Idem ......................................
Idem ...........................................
 ̂HiPjTTI

Ramón Bassols Torres........................ ...................................
Carlos Gároma y Fernández Maquieira......,— ... . .. . . . . .

D.a Concepción Benessat................. ........................ ...................
I dem ....... ............. ................... . B. Eugenio Raison y Gourty^--------------------- -----------

José Micbel Home!..... . . ______ ____ _______ ________ _______
1 rlioirn Francisco A. KipoTl y  Fortuño'............ ...............................
1 rlip/m Luis Puiianer V idál....... .... .................. ............ ............ .g...
T rÜ!P«m José Pradera Gamos.......................................................... .
Idem .............................. ...........
1 fiprvi

D.a Carolina Butsems Cañellas------------ -— ........ .....................
D. Marcos Vilaclomiu P o r t a b e l l a . ‘....... ...........................

1 r!»pm Juan ^ábregas Moragas.................................. ................. .
1 r L o m Prim o Andréu Al si n a........ ............ ......... ............................... ’

1 1 rlipíii Gabriel Vila Coll.......................... ......................................... .
T ¿igjn D.aPilar Portabella Barrera........................................................

Madrid, 2 de Abril de 1934.—JSfl^eeíG r general, José de Lara.

MINISTERIO DE LA' GOBERNA
CION

DIRECCION GENERAL ©E ADMINIS
TRACION

En vista del concurso convocado 
por Orden de este Ministerio de 29 de 
Enero último (G a c e t a  del 30), lia  sido 
nombrado por la Diputación de Oren
se Jefe de la Sección provincial de 
Administración local D. Vicente Alon
so Pérez.

Madrid, 3 de Abril de 1-934..—El Di
rector general José Pulg de "Aspror.

€on esta fecha se lia acordado en 
el expediente de pensión a favor ele la 
viuda del Secretario que fue d-él Ayun
tamiento de Casia (Segovia), D. Mateo 

Ó Esteban Hernando, el siguiente pro

rrateo, con arreglo a la cuarta parte 
del sueldo anual de 3.000 pesetas:

El Ayuntamiento de Síguemelo abo
nará inen.sualmente 6,08 pesetas.

El-ídem de Casia, 58,42 ídem.
El Ayuntamiento de Casia recauda

rá ¿«del de Siguemelo la cantidad que 
le --ha correspondido y  abonará a la 
interesada la pensión a que tiene 'de
recho.
- Madrid, 8 de Abril de 1934.— El Di
rector general, José Puíg- de Asprer.

.MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y  BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA
Vista la comunicación del Director 

del Instituto local de Segunda ense
ñanza de Oñate, en la que transcribe

la que le ha dirigido el Secretario de 
aquel Centro, D. Mariano Hernández 
Toledano, prasentándole la  dimisión! 
de su cargo.

Esta Subsecretaría, teniendo eii 
cuenta los motivos en que funda su 
decisión, ha tenido ¡a bien admitir al 
referido Sr. Hernández Toledano la 
dimisión del cargo de Secretario del 
Instituto de Oñate.

Lo que comunico a V. &  para su coy 
no-cimiento, y  demás efectos. Madrid, 
27 de Marzo de 1934.—El Subsecreta* 
rio, Ramón Prieto, J
Señor Ordenador d© Pagos por dblb 

gacionés de este Ministerio, .

DIRECCION GENERAL  DE PRIMERA 
ENSEÑANZA' 

De conformidad con  lo  dispuesto 
el apartado 8.° ide la  Orden de fecínth
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24 de Enero último, inserta en la Ga
c e t a  del 30 del mismo,

Esta Dirección general tía acordado 
proceder a la adjudicación de las Es
cuelas vacantes pendientes de proveer, 
entre los Maestros y  Maestras com
pren di dos en el referido apartado y en 
la fo rm a  que en el mismo se deter
mina.

Maestros.
Número 1 de la lista supletoria, don 

Cipriano Cardona, para la Escuela nu
mero 149, Ravelo, Ayuntamiento de 
Sauzal, unitaria, con 457 habitantes.

Número 19 de la lista de cursillis
tas de 1928, D. Antonio Siles , Cano, 
para la Escuela número 154, Vera de 
Erque, Ayuntamiento de Guía de Iso- 
ra„ unitaria, con 272 habitantes.

Número 20 de la misma lista, D, Is
mael Vidal Paya, para la Escuela nú
mero 151, Sabina, Ayuntamiento de 
Mazo, unitaria, con 257 hábitaínt'es.

Maestras.

Número 326, doña Benigna Alejos 
López, para la vacante número 362, 
Tasártico, Ayuntamiento de San N ico
lás, mixta,, 118 habitantes.

Número 341, doña Juana Clavero 
Montes, para la vacante número 436, 
Sabinita, Ayuntamiento de Arico, m ix
ta, 113 habitantes.

Número 375, doña María Dolores 
Granja Portas, para la vacante núme
ro 424, barrio Tazo, Ayuntamiento de 
Valle Hermoso, unitaria, 110 habitan
tes.

Númerp 480, doña Adoración J,..Sunz 
Sanz, para la vacante número 430, 
Planto, Ayuntamiento de Santa Cruz 
de la Palma, mixta, 66 habitantes.

Quedando com prendidos los arriba 
nombrados dentro de los extremos 
contenidos en los apartados 4.°, 5®, 6.° 
y 7.° de la Orden m inisterial de fe
cha 31 de Marzo próximo pasado, 
apartados dentro de los cuales se con
siderará comprendida doña María 
Blanca Be jarano Llórente, por estar 
desempeñando en la actualidad el car
go de Inspectora de Primera enseñan
za en Pamplona, obtenido en virtud  
de oposición por nombramiento de fe
cha 19 de Noviembre de 1932.

Lo digo a V. SS. para su conoci
m iento y demás efectos. Madrid, 4 de 
Abril de 1934.— El Director general, 
Francisco Agustín.
¿Señores Jefes de las Secciones admi- 
* nistrativas de Primera enseñanza.

DIRECCION GENERAL. DE ENSE
ÑANZA PROFESIONAL Y TECNICA

Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 31 del Libro V del Estatuto v i
gente de Formación profesional, y  de 
acuerdo con la propuesta formulada 
por el Director del Centro,

Esta Dirección general ha resuelto 
nombrar, por el presente curso, Auxi
liares meritorios de la Escuela Supe
rior de Trabajo de Tarrasa, a los s i
guientes señores;

D. Anastasio Herrera Canútelas, del 
Grupo 7.° “Electrotecnia”, y  D. José 
María Canal Autonell, del Grupo 9.® 
^Química industrial orgánica y Aná
lisis quím ico”.

Lo digo ia V. para su cono cim ien
to y demás efectos. Madrid, 31 de Mar
zo 4 e  1934,— El Director general, Juan 
Osabíaga.
Señor Director dé la Escuela Superior 

de Trabajo de Tarrasa,

MINISTERIO  DE OBRAS PU
B L ICAS

DIRECCION GENERAL DE CAMINOS

Plan de obras de conservación y  repa
ración  .de las carreteras a cargo de 
la  Jefatura del Circuito Nacional de 
firm es especiales, a subastar por la 
m ism a y  a ejecutar durante el año 
actual, com prendiendo cuarenta y  
dos proyectos que figuran en la rela
ción  adjunta, cuyo im porte global de 
sm  presupuestos de contrata es de 
5.204.417,78 pesetas de abono con 
cargo a la consignación figurada en 
eí capítulo  7.°, artículo  4.°, concep
to 5.°, del vigente presupuesto de es
te M inisterio.

Vista la propuesta del plan de obras 
de conservación y  ¡reparación de las 
carreteras a cargo del Circuito Nacio
nal de firmes especiales, propuesto por 
la Jefatura de este Servicio para su
bastar, con carácter urgente, en aten
ción a la actual crisis obrera, y reali
zar dentro del año actual, formado por 
una relación de cuarenta y dos pro
yectos, en la que se especifican los ki
lómetros y carretera y  clase de obra 
que cada uno comprende y sil res
pectivo presupuesto de contrata, su
mando, en junto, 5.204.417,78 pesetas, 
para ser abonadas con cargo al cré
dito del capítulo 7.°, artículo 4.°, con
cepto 5.° del presupuesto de este Mi
nisterio prorrogado para esté primer 
trimestre del ejercicio económico de 
1934 por Ley de 31 de Diciembre úl
timo :

Resultando que bajo el epígrafe de 
“Conservación, reparación y  obras de 
nueva construcción, por contrata” del 
•expresado concepto se consignan pe
setas 21.000.000 para anualidad de 
obras por contrata de conservación, 
reparación, firmes especiales y nueva 
construcción adjudicadas en años an
teriores y “que se adjudiquen en este 
año por contrata”, etc., existiendo, por 
tanto, por virtud de dicha prórroga 
presupuestaria,; un crédito disponi
ble, por importe de la cuarta par
te de la cifrada consignación apli
cable para las atenciones que en di
cho concepto se especifican: - 

Resultan dp que por los documentos 
que por separado acompaña la expre
sada Jefatura a su propuesta, se jus
tifica detalladamente el volumen de to
das las obligaciones contraídas en  
años anteriores por todos los concep
tos especificados en el mencionado 
epígrafe, a satisfacer en el año actual, 
que asciende a la cantidad de pesetas 
9.831.476,29. eme segregada de los

21.000.000 de pesetas que lógicamenf^q 
supone se consignen también, cora®  
mínimo, para todo e l presente ejercij  
ció económ ico de 1934, quedan peséiq 
tas 11.168523,71, segregando asimismM  
de esta cifra los 5.204.417,78 de p esé íl  
tas que importa el plan de subasta#  
propuesto para e l trimestre actual? 
quedan disponibles 5.964.105,93 p ssc f  
tas para nuevas subastas y demás a teá l 
clones que puedan surgir por los ú M  
más conceptos que en el repetido epúL 
graíe se indican: ‘.y?

Resultando que por las razones quM  
la misma Jefatura del Circuito cxponM  
eñ su propuesta, en relación con éjS 
estado actual de las obras en ejeoü&f 
ción contratadas anteriormente, «ólOQ 
podrán satisfacerse, como máximóM 
unos 2.500.000 pesetas en todo estáf 
prim er trimestre de la prórroga, pon  
afectar a obras tales, com o riegos b|r 
lum inosos y  otras, que no han de e jé | 
catarse en esta época de inviem o, |  
como, por otra parte, las obras cuya? 
subastas se proponen, dada su 
tación legal para autorizarlas y  ileg á í 
a la formalización de las correspoúí' 
dientes contratas, no se habrá de «j$-í 
eutar obra abonable con cargo al tri-f 
mestre prorrogado por más del 110 pon  
100 del total del plan en cuestión, resf 
tándole a su importe global este por¿ 
centaje, quedan 4.683.976,00 peseta^ 
disponibles para satisfacer los dos 5$ 
medio m illones que, en el peor de Ida 
casos, se hayan de satisfacer por ¡oblG| 
gaciones anteriores, con cargo al créfi 
dito prorrogado para el presénte trfi 
mestre, lo que evidencia la posibilidaqj 
de sacar a subastadlas obras que áe; 
proponen, sin desatender los comproV 
misos contraídos: 1 ¡

Considerando que las obras proy 
puestas se han elegido ya con vista i$j1 
mitigar el actual paro obrero en 
versas regiones, y su rápida realiza*] 
ción será de gran eficacia, tanto parjT 
la crisis obrera como para, m antened  
las carreteras a que afectan en buérr 
estado de circulación. / 1

Este Ministerio, de conformidad conc 
la propuesta de la Dirección generalj 
de Caminos, y vistos los informes d^f 
la Sección de Contabilidad, de la O M  
denación de Pagos y de la AsesoriáS 
jurídica de este Ministerio, el de lá |  
Intervención general de la Adminis-J 
tración del Estado y el acuerdo fa*| 
vorabie del Consejo de Ministros, hái| 
dispuesto:

1.° Autorizar a la Jefatura del Cir<á 
cuito Nacional de firmes especiales pa^l 
ra que anuncie y celebre, con cairácVl 
ter urgente, y adjudique, si ha lugar^E 
la primera subasta de las cuarenta yt f 
dos obras de conservación y dé repá-J 
ración que figuran en el plan o rela
ción adjunta y cuyos proyectos, conl 
presupuestos de contrata menores dej
500.000 pesetas, han sido ya aprobaj 
dos en forma, siendo el importe total 
del plan de 5.204.417,78 pesetas par$ 
su abono con cargo a la suma de^
5.250.000 pesetas disponibles para eF*' 
primer trimestre de 1934 del, capítuc'■ 
lo 7.°, artículo 4.°, concepto del vd¿ 
gente ¡presupuesto prorrogado para eŝ  
te Ministerio. c

2.° Autorizar también ¡a dicha Je
fatura dél Circuito para que proceda] 
a verificar las segundas subastas y j  
consiguientes adjudicaciones de Jas
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Indicadas obras que resultaren desier
tas en la primera, así como para las 
sucesivas y sus adjudicaciones de 
¡aquellas cuyos remates fueren anula-
Íos a costa de los rematantes por no 

aber otorgado oportunamente la es
critura de contrata, cuyas subastas se 
considerarán como no celebradas, a 
)«os efectos de decidir su realización 
por el sistema de administración que 
para las que resulten dos veces de
siertas prescribe la Real orden de 8 
de Febrero de 1923 (Gacetas 11 y 16).

3.° Autorizar asimismo a la expre
sada Jefatura del Circuito para que, 
con el importe de las bajas que obten
ga en las subastas del aludido plan de 
obras, redacte, anuncie, subaste y ad
judique, en la misma forma y con 
idénticas atribuciones que se estable
cen en los dos precedentes apartados, 
nuevos proyectos de obras de la clase 
o clases figuradas en el plan propues
to, cuyos proyectos se hallen también 
«probados, y, en suma, que sucesiva
mente redacte y apruebe, anuncie y 
íubaste, cuantos proyectos de obras 
análogas juzgue conveniente hasta la 
total inversión de la cifrada cantidad 
Ji'e 5.204,417,78 pesetas a que asciende 
al mían de -obras de referencia.

4.° Autorizar, igualmente, al nom
brado Circuito, para que aquellas obras 
que resultaren dos veces desiertas y 
no estimase posible realizarlas por el 
sistema de administración a los mis
mos precios por tal sistema fijados en 
el proyecto y sus condiciones, tal co 
mo se prescribe en la citada Real or
den de 8 de Febrero de 1923, para que 
pueda modificar tales proyectos, en la 
forma que tenga por conveniente, en 
lo que se refiere a la longitud del tra
mo a reparar, a la cantidad de obra 
a realizar y a sus precios unitarios* 
con la condición tan sólo de que ios 
los nuevos presupuestos de contrata 
de los proyectos modificados no exce
dan en ningún caso del primitivo co 
rrespondiente, a fin de que no sea re
basado en lo más mínimo el importe 
global del plan de obras que por la 
presente se autoriza, sometiendo des
pués dichos proyectos modificados, 
una vez aprobados por la propia Jefa
tura del Circuito, a los mismos trámi
tes de subasta, com o si se tratase de 
nuevos proyectos, o no subastados ah 
guna vez, dando cuenta á la D irección 
general de Caminos y a la Sección de 
Contabilidad de este Ministerio, en la

forma prevenida en el apartado f) de 
la citada Instrucción de subastas, del 
resultado de las adjudicaciones defini
tivas que la Jefatura del repetido Cir
cuito acuerde por virtud de esta auto
rización, así como de las obras no ¡ad
judicadas, que, por haber resultado 
dos veces desiertas, resuelva ejecutar 
por el sistema de administración a los 
mismos precios y condiciones del pro
yecto que sirvió de base en ambas su
bastas.

5.° Por último, que el precitado 
Circuito remita oportunamente a la 
D irección general de Caminos los pro
yectos que redacte con cargo a bajas 
de subasta, como igualmente los mo
dificados por virtud de dos subastas 
desiertas, por no estimarlos realiza
bles por administración.

Lo que Orden del señor Ministro 
comunico a V. I. para su conocim ien
to y efectos procedentes. Madrid, 3 de 
Abril, de 1934.— El Director general* 
Alvarez.
Señores Ordenador de Pagos por obli

gaciones de este Ministerio, Jefe de 
, la Sección de Contabilidad del mis

mo e Inspector Jefe del Circuito Na
cional de firmes especiales. J
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RELACION de los proyectos a subastar con cargo al Presupuesto de 1934.

PROVINCIAS CARRETERAS KILOMETROS CLASE DE OBRA

Presupuesto
de

contrata.•

Pesetas.

Orense .................. Villacastín a V igo.................... 584 .................................... Ensanche del puente de San 
Francisco, en Ribadavia.... 

Desdoblamiento1 de la* traveCádiz .................... Madrid a Cádiz...................... 683 y 664 ................................
143.116,62

sía de Puerto Real............. 164.771,28
Ciudad Real....... . Idem id ....................................... 173 a 173,791, 174,184 a 175, 

200 a 200,438 y 201,588 a 
202 ........................ ................. Acopio, empleo y riego........ 54.189,10

121.513,60
117.489,75
105.822,08
112,952,54

Toledo .................. Idem id ................. 62,200 a 75 ............................... Riego superficial asfáltico.... 
Idem id. id ...............; ...........Madrid y Toledo. Idem id ........................... ............ 47,600 a 61,500 ........................

Jaén ...................... Badén a Málaga 340 200 a 354 ............... ......... Idem id. id ........................
Idem ..................... Idem id 355 a 368 ................................. Idem id. id. ............................
Toledo, Cuenca y 

Albacete ......... Madrid a Albacete y Carta
gena ........................................ 126 a 150, 159 a 169, 178 a 

195 y 198 a 209 . ............ Acopios de materiales p a r a  
conservación . . .....................

 ̂ ""
111.959,40

Cáceres . .......... Madrid a Portugal . ...... ... 176,500 a 192 .......................... Riego superficial asfáltico.... 
Idem id. id ................................

203.205,00
Idem ..................... Idem* id . . .  ...i. .. 192 a 210 ......................... ......... 205.333,60
Idem ..................... 210 a 228 ...................... . ídem id. id. ............................ 189.510,80

207.879,75Badajoz .......... . Idem id. 345 a 364 .................... . ........... Idem id. id .................. ............
Idem ..................... San Juan del Puerto a Cáceres 

Idem id id . . . . . .
59 a 68 .......... ................ ......... Idem id. id .............................. 115.575,00

117.001,58Idem ..................... 116 a 124,830 ................ Idem id. id. ..................... i....
Jaén y Granada. 
Sevilla ............

Ríiilén a Málaga 369 a 382 ................. ............... Idem id. id. ............................ 105.804,54
150.291,31Madrid a Cádiz 506,545 a 529......................... Idem id. id ...............................

[Videncia ............ Tdpm a Valencia 309 05665 a 311,677 ...... . Obras de nueva construcción.

Idem ..................... Idem id ................................... . 309,05665 a 311,677 .........

Cuesta del Portillo de Bu-
ño 1, trozo primero'...............

Obras de nueva construcción.
.211.206,55

Lugo ........ ............ Idem a La Coruña...... . .. . 507 a 510,500 .........................

Cuesta del Portillo de Bu-
ñol, trozo segundo...............

Acopios, empleo y alquitra
nado .................................. .

203.966,04

88.479,27
134.320,00Lugo y La Coruña 

León .....................
Idem id ........................... 550 a 566 ......................... . Primer riego de alquitrán.... 

Idem id. id ............ ............. .Idem id. .......... ....... ................ 410 a 420 ................................ 86.537,50
Lugo ..................... Idem id ....... ................... 469 a 480 ............................... Idem id. id ................ .............. 96.140,00
Idem .............. Idem id. .................... . . .. .i . ... 495 a 507 ............................... Idem id. id. ............................ 96.600,00
Idem . ........ .......... Idem id. . . . . . . . . . . . . . . .  ... . .. 457,500 a 469 .......... ......... . Idem id. id. ............................. 95.881,25
Idem. ..................... Idem id. ...... .................... . .. 538 a 550 .............. ......... ........ Idem id. id ............. ................. 81.075,00
León .. . . . . . . . . . . . . . . Idem id. ...................... 420 a 430 . . ............................. Idem id. id. ............................ 86.537,50
Lugo .............. Idem id. . . . . .  . . . .  . 480 a 489 ........... .................... Idem id. id ................................ 66.498,75
Segovia .......... ....
Madrid y Segovia

Adanero a Gijón. ...... 111,500 a 126 ......................... Idem £•:. id. ............................ 117.425,35
Madrid a La Coruña............... 56 a 65 ......... . ....................... Riego superficial asfáltico.... 

Riego con tres capas de betún
57.907,10

[Valladolid .. .. . . . . . Adanero a Gijón......... ...........
Adanero a Gijón y Madrid a 

La Coruña............................

186 a 191 ____ _______ _____ 113.851,38
Avila . . . . . . . . . . . . . . . .

104 a 111,50 ........................... Riego superficial asfáltico.... 
Idem id. id. ........... ................

105.301,43
¿Salamanca ........... Villacastin a Vigo ...... 184 a 198 ............. ................... 107.415,06
Segovia ....... Adanero a Gijón.. . 127 a 135 .................... . Idem id. id ................... ............ 90.339,72
[Valladolid............ Idem id .............................. . .. 233 a 242 ................................ Acopios de piedra y emplee. 

Riego de alquitrán y gravilla. 
Idem id. id .............................. ¿

118.772,00
Idem .................. Idem id. .................................... 225 a 230 ................................ 55.928,64
Idem .............. Idem id. ............. ..................... 243 a 250 ................................ 65.555,52
Idem ............... . Idem id. .......... ........................ 251, 258 y 260 ....... ................ Idem id. id ................................ 82.618,87
¡Valladolid y León 
León ....................

Idem id ................. ................... 265 a 283 ................................ Idem id. id ................................ 156.883,00
Idem id. ................ ................... 284 a 294 ................................ Idem id. id ................................ 89.207,80

Idem .................. Idem id. .............................* . 298 a 309,500 .............. ....... /.. Idem id. id ...................‘...... . 93.840,00
¡Pontevedra ........ Villacastin a V igo.. . . . . . . . . . . . . . 648 a 657 ................................. Visibilidad, arreglo de curvas 

y pavimento.......................... 242.484,30
¡Orense ................. Idem id. ................ ......... 554,534 a 554,7426 y 554,926 

a 555,85 ................................. Sustitución' del firme actual
por adoquinado................... 233.229,80

T o t a t . ............................ 5,204,417,78'

Madrid* 3 ¡de Abril de ,1934.—Aprobado.— Rafael Guerra del Rio. €
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MINISTERIO DE AGRICULTURA

DIRECCION GENERAL DE GANADE
RIA E INDUSTRIAS PECUARIAS

Co n c u r s o  d e  c a r t i l l a s  d i v u l g a d o r a s

Convocatoria,
Do conformidad con la Orden minis

terial de esta fecha,
Esta Dirección abre concurso para 

adquirir y premiar cartillas sobre asun
tos relacionados con la ganadería, de 
libre elección de los concursantes, pero 
que so adapten a las normas generales 
de todo plan de divulgación, para en 
¡su día ser publicadas y distribuidas 
gratuitamente entre ganaderos, agricul
tores, pequeños propietarios y aficiona
dos a las industrias pecuarias, con arre
glo a las siguientes bases:

¡ 1.a La Dirección general de Gana
dería concederá diez premios de 350 

• pesetas cada uno, a los autores de los 
diez trabajos para otras tantas cartillas 

. ¡que reúnan mejores méritos y condicio- 
i nes para la divulgación de conocimien

tos prácticos sobre cuestiones ganade- 
ras, de temas libres a elección de los 
mismos concursantes, pero encuadrados 
de preferencia en estudios de fomento 

I (pecuario, explotaciones ganaderas e in- 
j dustrialización, alimentación, cooperati- 
j vismo, empleo de sueros y vacunas, et
c é te ra , .quedando excluidos los temas 
j puramente sanitarios y los de estudios 
1 de enfermedades.
j 2.a Cada trabajo se presentará sin
¡(firma ni indicación alguna de su autor 

/

bajo un lema, por el que será conocido, 
lema que se reproducirá en un sobre 
conteniendo en su interior una tarjeta 
o cuartilla con el nombre y domicilio 
del autor y que cerrado y lacrado, se 
entregará al mismo tiempo que el tra 
bajo a que corresponda.

3.a Los trabajos lian de estar escri
tos a máquina y a dos espacios, y no 
tendrán una extensión mayor de sesen
ta ni menor de cuarenta cuartillas. Po
drán acompañarse a ellas dibujos o fo
tografías. Se entregarán en la Sección 
de Labor Social de la Dirección general 
de Ganadería, dentro del plazo de cua
renta y cinco días naturales, a contar 
del siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en la G a c e t a ,  que
dando excluidos los que llegaren con 
posterioridad,

4.a Para calificar los trabajos pre
sentados a este concurso, se designará 
por la Dirección general de Ganadería, 
un Jurado compuesto por el Inspeíor 
general de Labor Social, que actuará 
de Presidente, y dos técnicos del servi
cio. En un plazo máximo de dos meses 
emitirá informe-propuesta, determinan- • 
do los diez trabajos que, a su juicio, 
merezcan el premio estipulado y los 
que le sigan en méritos.

Para la calificación se tendrá en cuen
ta el acierto en la elección de los te
mas; la claridad y concisión en el len
guaje, aáí como los dibujos o fotogra
fías que los haga asequibles a todas las 
inteligencias y, por consiguiente, a los 
fines de divulgación; y, por último, a su 
utilidad y aplicación práctica inme
diata.

5.a Los trabajos premiados pasarán

a ser propiedad de la Dirección general 
de Ganadería, y al ser publicados po r 
ella, se consignará el nombre del autor 
y la circunstancia de haber sido pre
miados en el concurso.

6.a Los trabajos que sigan en méri
tos a los premiados en metálico y que 
merezcan especial mención del Juraeo, 
pasarán también a ser propiedad de la 
Dirección, aunque sin derecho a que sus 
autores perciban, por el momento, emo
lumento alguno, pero la Dirección los 
podrá publicar en su Boletín trim es
tral, consignando, el nombre del autor 
y el mérito de la mención.

Los no premiados en metálico, ni 
mencionados, podrán ser recogidos en 
la Sección de Labor Social, durante un 
plazo de tres meses, a contar desde la 
publicación de la resolución del con
curso, y de no* efectuarse así se enten
derá que se ceden a esta Dirección.

7.a Una vez impresos y repartidos 
los trabajos premiados, si se concep
tuase oportuno ampliar el número de 
cartillas divulgadoras, la Dirección po
drá editar hasta el número que por la 
Orden se le autoriza, con los trabajos 
que hu^üsen merecido mención, abo
nando, en este caso,' a sus autores una 
cantidad igual a la consignada en esto 
concurso para los trabajos que alcancen 
premio.

8.a El Jurado podrá declarar de
sierto uno o varios premios si los tra 
bajos presentados no reuniesen, a su 
juicio, condiciones suficientes para ser, 
premiados en metálico o con mención.

Madrid, 26 de Marzo de 1934.—El Di
rector general, Leopoldo López y  
López. . ‘ . *


